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1.- LA COMUNITAT VALENCIANA Y EL PSPV TRES 
DECADAS DESPUÉS. 

 
2.- El papel del PSPV como instrumento para la 
democracia, el progreso y el autogobierno de los 
valencianos  

 
3.- Un compromiso permanente con la sociedad 
valenciana   

 
4.- Los hombres y mujeres socialistas venimos de un tiempo 
lejano y esperanzado, en el que con el esfuerzo de muchos, 
vencimos las mayores dificultades: la miseria y la indiferencia 
ante la explotación del mundo del trabajo y ante el mismo 
esfuerzo mancomunado por desterrar ambas. Hasta situar la 
cuestión social en el centro de la política porque nos remitía a 
las necesidades esenciales de inmensas mayorías. 

 
5.- Vencimos lo que parecía más difícil en los tiempos 
oscuros de privación de libertades y escarnio de los derechos 
fundamentales: alcanzar la democracia conservando la 
dignidad. Y a la vez, abrirnos a generaciones nuevas que 
tenían puestas sus expectativas en un futuro que estaba por 
escribirse y cuyo protagonismo correspondía a los nuevos 
tiempos. 

 
6.- Nuestra suerte no ha sido distinta a la de centenares de 
miles de otros valencianos y valencianas a lo largo de 122 
años de acción ininterrumpida en nuestra Comunitat del 
Partido Socialista Obrero Español. Juntos, con la gran 
mayoría de los ciudadanos, vencimos al miedo y al silencio 
para construir a partir de 1977 el Estado social de derecho 
que disfrutamos hoy día, cualesquiera que sean nuestras 
creencias, nuestro modo de opinar y nuestros proyectos 
personales y compartidos, pues hemos hecho de la 
tolerancia y la pluralidad valores supremos que garantizan la 
convivencia.  

 
7.- En 1977, con las primera elecciones libres después de 
más de cuarenta años, el PSOE emergió como la primera 
opción política de los valencianos; aunaba una tradición de 
progreso y una profunda renovación de proyectos, líderes y 
formas de hacer política. Con sus votos, los ciudadanos 
valencianos hicieron del PSOE el partido de la libertad, la 
igualdad y la solidaridad; hicieron más, pues mientras la 
población del resto de España se inclinó hacia el centro-
derecha, los electores de nuestra Comunitat nos otorgaron la 
mayoría de los diputados y senadores electos para las Cortes 
Constituyentes.  

 
8.- En 1978 los socialistas valencianos –PSOE (PV), USPV, 
PSP-PV y PSPV- logramos unirnos en un solo partido, el 
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Partit Socialista del País Valencià-PSOE. Esta unidad nos 
permitió asumir el reto de liderar, con convicción y capacidad 
de llevar a buen puerto, la transición hacia una sociedad 
plenamente democrática y la recuperación del autogobierno 
que habíamos perdido hace casi tres siglos, ahora 
reintegrado sobre fundamentos que jamás antes habían 
existido: la voluntad de ciudadanos libres e iguales en 
derechos, base del moderno ejercicio de la soberanía, y la 
pluralidad política.  

 
9.- A lo largo de nuestra historia, los socialistas hemos 
conocido las situaciones más diversas: la adversidad más 
dramática y el mayor de los reconocimientos a través de la 
confianza depositada por los ciudadanos, hombres y mujeres 
progresistas, unas veces para que gobernáramos los 
municipios y la autonomía o contribuyéramos al Gobierno de 
España, y otras para que desde la oposición hiciéramos una 
defensa de intereses generales ignorados o atropellados.  

 
10.- En todo este largo periodo nos hemos adaptado a las 
nuevas realidades, a la sociedad que cambiaba con nosotros 
y por sus mismas dinámicas, pues ésta no se detendrá 
porque nos encerremos con nuestros problemas. Mediante la 
cercanía a esas realidades seguimos siendo fieles a lo que 
representamos y útiles a esa misma sociedad: el cambio es 
consustancial a una fuerza política como la socialista, que 
tiene puestas sus miras en la consecución de las más altas 
cotas de libertad, de justicia, progreso, cultura y bienestar, en 
la erradicación de la desigualdad y la discriminación, en la 
potenciación de las cualidades de los seres humanos, en un 
mundo que no cesa de modificarse.   

 
11.- En diferentes etapas, los socialistas nos hemos dotado 
de una organización implicada con el territorio. En julio de 
1905 se creó la Federación Socialista Valenciana, que reunía 
y coordinaba a las agrupaciones de la actual Comunitat; el 
crecimiento del partido y la acción electoral aconsejó en 1931 
dar paso a tres federaciones provinciales. Durante la 
transición a la democracia, el PSOE volvió a dotarse de una 
dirección política común al País Valenciano y el proceso se 
consumó mediante la fundación del PSPV, una federación 
solidaria con el resto del PSOE y un partido que simbolizaba 
el compromiso con un país que íbamos haciendo, y para el 
que pretendíamos los mayores niveles de autogobierno en el 
marco de un Estado común, democrático y asimismo 
solidario.   

 
12.- Los socialistas hemos sido pieza esencial en la 
devolución de la voz y los derechos a los ciudadanos en el 
proceso que condujo a instaurar el vigente sistema 
constitucional. Siendo el partido más votado en las tres 
primeras elecciones generales de la democracia, entre 1978 
y 1982 contribuimos de manera decisiva a la construcción de 
la autonomía, el régimen político-administrativo que crea una 
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fructífera proximidad entre gobernados y gobernantes al 
reconocer a la población la capacidad de decidir de manera 
directa en numerosas cuestiones que le son propias a la vez 
que sienta las bases de la defensa y promoción de nuestra 
identidad.  

 
13.- Entre 1983 y 1995 los socialistas, representantes de la 
mayoría de la población, tuvimos la responsabilidad de 
construir la Autonomía, la moderna Comunitat Valenciana. El 
desarrollo del Estatut significó poner en pie instituciones 
nuevas, como la Generalitat, y dotarlas de contenido 
mediante la transferencia de competencias de la 
administración central y la ampliación de otras muchas, de 
acuerdo con las necesidades que se creaban, y el uso 
responsable de la capacidad legislativa reconocida a las 
Cortes.  

 
14.- Fueron los años de modernización de la economía y la 
sociedad valenciana. Y fueron, también, años de 
responsabilidad gubernamental en los que definimos con 
políticas concretas los principios generales que caracterizan 
a un partido socialdemócrata y valencianista. El 
protagonismo institucional de los socialistas se correspondió 
durante casi dos décadas con una mayoría de progreso, 
confiada en los cambios y en las propuestas que el PSPV-
PSOE ofrecía.  

 
15.- Las inercias políticas, los errores de apreciación ante los 
cambios que se estaban produciendo en la sociedad, en 
parte consecuencia del éxito de algunas de las políticas 
impulsadas, algunas decisiones adoptadas por la 
administración central, también el cansancio de la población, 
por qué no admitirlo, hicieron que los valencianos buscaran 
en otros proyectos una alternativa a lo que consideraron un 
ejercicio demasiado prolongado de gobierno.  

 
16.- Los socialistas, que en dos años, de 1979 a 1982, 
asistimos a un excepcional incremento de respaldo electoral 
en las elecciones generales de dieciséis puntos porcentuales, 
del 37,4% al 53,3%, y que en las elecciones autonómicas de 
1983 mantuvimos un apoyo cercano al 52% de los votos, 
comenzamos a continuación a retroceder en número de 
sufragios, a pesar de continuar siendo el partido más votado 
y de conservar el gobierno de numerosos municipios y de la 
Generalitat durante un largo periodo: se contabilizaron diez 
puntos de retroceso en 1987 (41,7%), apenas hubo un 
repunte en 1991 (43,3%), para sufrir un importante revés en 
la siguiente convocatoria, de 1995 (34,3%). El PSPV entró 
entonces en una etapa de debilidad crónica, confirmada en 
los comicios autonómicos de 1999 y generales de 2000, 
donde por vez primera coincidían los bajos niveles de 
respaldo electoral (34,4% en ambos casos).  

 
17.- En suma, el PSPV no logró conservar el caudal de 
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confianza acumulado en su fase de ascenso ni consiguió 
contrarrestar ante la población, mediante su liderazgo social, 
la coordinación con el gobierno central y las políticas de 
comunicación, el fuerte desgaste que experimentó casi desde 
el comienzo de su mandato al frente de la Generalitat, de lo 
que encontramos signos inequívocos en las elecciones 
locales de 1991 y generales de 1993, cuando el Partido 
Popular primero le arrebata importantes alcaldías y después 
sobrepasa al socialista en la Comunitat Valenciana en 
número de diputados.  

 
18.- La etapa de recomposición interna del PSPV 
emprendida en el año 2000, a pesar de la voluntad de 
superación, no ha conseguido relanzarlo pero ha introducido 
un nuevo factor que mueve a la reflexión: en las elecciones 
generales de 2004 el partido se situó por encima del 43% de 
los votos y en 2008 en el 41,3%, un porcentaje ligeramente 
inferior al de la media española, al margen de la sensación 
de decepción que se ha extendido tras la última convocatoria, 
mientras en las elecciones autonómicas el PSPV apenas 
consigue moverse de las cifras de 1995: un 36,5% en 2003, 
un 35% en 2007.  

 
19.- Trece años después, resulta evidente que el Partido 
Socialista subestimó la naturaleza del revés electoral que 
supuso la pérdida de la Generalitat. La introspección a la que 
nos entregamos durante cinco años de debates y disputas, 
lejos de facilitar una rápida recuperación, nos distanció de lo 
que realmente importaba a los ciudadanos. Mientras tanto, 
mediante plazos y estrategias sucesivas, el partido de la 
derecha supo reunir en una sola formación a los distintos 
grupos ideológicos y regionalistas que hasta entonces se 
disputaban el espacio conservador y conquistó una parte 
sustantiva del electorado de centro.  

 
20.- El porcentaje de votos (43%) que en 1991 nos permitió 
obtener mayoría en Les Corts, hoy resulta francamente 
insuficiente para gobernar, pues el PP nos saca entre once 
puntos porcentuales en las generales y dieciocho en las 
autonómicas, a la vez que se ha reducido el espacio político 
y electoral de las restantes fuerzas de izquierda o 
nacionalistas, con una distribución del voto cada vez más 
concentrada en las dos opciones que se disputan la 
confianza de la ciudadanía.  

 
21.- Los dos últimos comicios (2007 y 2008) confirman que 
los socialistas hemos atraído apoyos antes orientados a 
EUPV y en menor medida al BNV, pero el PP crece también 
a costa de electores centristas que en el pasado nos votaban 
y nuevos electores potencialmente progresistas. Las 
elevadas tasas de participación que ofrece la Comunitat 
Valenciana en estas dos convocatorias (71% y 79%), ponen 
en duda la afirmación sostenida en la última década de un 
abstencionismo del votante de izquierda, falto de motivación 
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e identificación con las opciones que se le ofrecían, aunque 
es obvio el retraimiento de quienes nos votan en las 
elecciones generales y dejan de hacerlo en las autonómicas, 
entre 250.000 y 300.000 en 2003/2004 y 2007/2008. 

 
22.- También de esa diferencia debemos extraer 
consecuencias aunque el diferencial de votos 
generales/autonómicas ha sido una constante desde 1983, 
que se intensificó a partir de 1995. 

 
23.- De otra parte, la mirada a la evolución del voto en el 
pasado debería mostrarnos dos cosas: la existencia de un 
suelo de respaldo ciudadano importante, superior al que 
permite gobernar al Partido Socialista en varias comunidades 
autónomas, y la posibilidad de remontar diferencias notables, 
como ya hemos hecho y como hizo también la derecha a 
costa nuestra, aunque conviene tener presente que excepto 
cuando se producen crisis internas, ha ido desapareciendo la 
volatilidad del sufragio y los avances tienden a ser graduales. 
De nosotros y nuestro trabajo político depende en buena 
medida variar esa tendencia. 

 
24.- Los socialistas, al igual que en momentos decisivos de 
nuestro pasado, desde el más lejano al que se reinició en 
1977, al igual que en la generosa tesitura de 1978, cuando 
acordamos unirnos en un solo partido y fundar el PSPV, 
hemos de asumir nuestra experiencia y nuestra historia, 
aprender de una y otra, sin dejar por ello de mirar de frente el 
momento actual y pensar el futuro.  

 
25.- Los nombres no hacen las cosas pero permiten 
reconocerlas. Una nueva etapa y un nuevo tiempo reclaman 
una reformulación de los modos de hacer política, tanto más 
necesaria en nuestra Comunitat cuando el partido, capaz de 
mantener la presencia en la practica totalidad de los 
municipios, de gobernar muchos de ellos, de aportar un 
apreciable número de parlamentarios al grupo que posibilita 
el Gobierno de España, se encuentra desde hace más de 
tres lustros en la oposición de las tres capitales de provincia y 
de las tres diputaciones, estará dieciséis años en la oposición 
en las Cortes Valencianas y retrocede en ciudades medias 
hasta ahora granero de apoyo socialista.  

 
26.- Ese nuevo tiempo por el que nos comprometemos a 
trabajar se simboliza en una denominación distinta con la que 
deseamos expresar la refundación del partido y de sus 
horizontes, aquellos que conducen a una mayoría de 
progreso y al Palau de Les Corts y de la Generalitat: Partido 
Socialista de la Comunitat Valenciana-PSOE.    

 
27.- A nada renunciamos, sino a las inercias y al 
conformismo que puedan haber ganado a unos pocos. 
Seguimos siendo lo que hemos sido, el partido de los 
socialistas valencianos, el partido que supo sumar voluntades 
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y hasta culturas políticas diferentes para dar lugar a otra 
nueva, que ahora requiere a su vez ser renovada.  

 
28.- Somos el partido que mejor identifica a la mayoría del 
valencianismo político, como lo demuestran los resultados 
electorales y los estudios de opinión durante tres décadas. 
Somos el partido que ha hecho posible la autonomía 
valenciana y la dotó de contenido institucional y legislativo.  

 
29.- Somos un partido responsable, que aun desde la 
oposición ha sabido aprovechar la ocasión histórica de 
ampliar el margen de autogobierno de los valencianos. 
Impulsamos el nuevo Estatut y consensuamos su aprobación 
en 2006. Sabemos el país del que venimos y que queremos 
seguir haciendo. Pero no es suficiente.  

 
30.- La noción de País Valenciano forma parte de nuestro 
proyecto territorial y de nuestro compromiso con hombres y 
mujeres de los que somos parte; pertenece también a la 
esfera de la cultura y los sentimientos, y así seguirá siendo. 
Pero como denominación política implica una incongruencia 
con el marco político autonómico que nosotros mismos 
hemos promovido, el que responde a la denominación 
Comunitat Valenciana, que con lealtad gobernamos durante 
doce años, la denominación que usamos en todos los 
trámites de nuestra vida que nos relacionan con la 
administración, la denominación que los escolares aprenden 
y usan como propia de su autonomía. Un partido político con 
vocación de gobierno no puede aferrarse a un imaginario 
particular –la representación que nos hacemos del mundo- 
que no se corresponde con el de la sociedad que aspira a 
persuadir y ganar para sus propuestas.  

 
31.- El Partido Socialista de la Comunitat Valenciana-PSOE 
pone el énfasis en los hombres y mujeres comprometido por 
igual con el cambio y con la valencianidad. Entiéndase 
“Socialistas Valencianos” como un único sustantivo que sitúa 
el centro de la acción en las personas en lugar de mirar hacia 
la estructura partidaria, un valioso instrumento pero no más 
que una herramienta en manos de sus afiliados, al servicio 
de la sociedad.  

 
32.- Nuestro papel en las instituciones: responsables del 
bienestar y del progreso.  

 
33.- Cuando los socialistas valencianos ganamos las 
primeras elecciones a Les Corts en junio de 1983 teníamos 
ante nosotros dos grandes retos: edificar el sistema 
autonómico –la Generalitat- y promover las políticas que 
crearan riqueza y redistribuyeran la renta en forma de 
servicios, políticas que permitieran el avance de nuestra 
sociedad. Respondíamos así a las expectativas creadas por 
el naciente régimen de autonomía que venía siendo 
oscurecido en la etapa previa por los obstáculos que ponía la 
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derecha.  
 

34.- A medida que se transferían competencias, funcionarios 
públicos y recursos económicos, la Generalitat acometió un 
ambicioso programa de infraestructuras educativas y 
culturales con la implantación de la enseñanza del valenciano 
en los centros escolares, la aprobación de la Ley de uso y 
enseñanza del valenciano, la Ley de creación del Consell 
Escolar Valencià y la regulación de los Consells escolars de 
la Comunitat Valenciana; con la planificación de nuevos 
centros docentes, cuyo ritmo de edificación y entrada en 
funcionamiento respondía al abandono anterior de la 
enseñanza pública y al aumento del periodo de 
escolarización obligatoria. En esos años se crearon el Institut 
Valencià d'Art Modern (IVAM) y el Institut Valencià d'Arts 
Escèniques, Cinematografía i Música, referencias y modelos 
de gestión para el resto del Estado; se emprendió la reforma 
y la ampliación de los museos existentes y la creación de 
otros, como el de prehistoria de la Valltorta; se constituyó el 
consorcio IVEI, dedicado a la edición; se realizó el proyecto 
de una Biblioteca Valenciana; se dotaron centros culturales 
en numerosos municipios; se creó el Consell de Cultura 
como un órgano consultivo y espacio de integración entre 
percepciones diferentes del hecho cultural valenciano. La ley 
de creación de la RTVV vino a normalizar una realidad a 
menudo escamoteada y a potenciar el uso de la lengua en 
condiciones cotidianas. La ley de creación de la Universitat 
Jaume I de Castelló atendió una amplia demanda social y ha 
tenido una indudable proyección. La creación del Institut 
Valencià d'Investigacions Agràries (IVIA) señaló un camino 
de especialización que después ha sido imitado. A todo ello 
se unieron los planes de financiación plurianual de las 
universidades públicas que les dieron estabilidad y 
permitieron planificar su desarrollo al servicio de la sociedad. 
Se crearon Planes de Fomento de la Investigación, que por 
primera vez posibilitaron estancias de formación para 
profesores en centros de referencia internacionales y 
canalizaron recursos para Investigación y Desarrollo (I+D). 

 
35.- La transferencia de las competencias sanitarias dio lugar 
a la creación del Servei Valencià de Salut, una de las piezas 
esenciales del bienestar con el que estábamos y estamos 
comprometidos. La red de centros públicos de atención 
primaria fue potenciada como nunca antes lo había sido y se 
crearon nuevos hospitales públicos en ciudades medias.  

 
36.- En cuanto a políticas de igualdad, se creó el Institut de la 
Dona y se aprobó la Ley de servicios sociales, que daba 
lugar a una red de atención básica a cargo de personal 
cualificado en numerosos municipios. 

  
37.- Se crearon la Sindicatura de Comptes y de Greuges, 
instrumentos básicos de fiscalización de la administración 
pública, y conforme a los planes de descentralización del 
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Estado, se constituyó el Tribunal Superior de Justicia 
Valenciana. Se crearon también el Consell Econòmic i Social 
de la Comunitat Valenciana y el Consell Jurídic Consultiu de 
la Comunitat Valenciana. El Institut Valencià de la Joventut 
(IVAJ) propició cauces de participación y de servicios 
específicos para los jóvenes. 

 
38.- A medio camino entre la defensa del patrimonio histórico 
y medioambiental y la ordenación del territorio, comenzaron a 
desplegarse planes de protección y regulación de la 
expansión urbana que defendiendo intereses generales, sin 
duda entraron en colisión con intereses particulares. 
Precisamente en el plano municipal, los socialistas 
realizamos una amplia transformación de la vida local desde 
que en 1979 se implantaron ayuntamientos democráticos. 
Las reformas de los planes de ordenación urbana estuvieron 
orientadas en su mayor parte hacia la contención del 
crecimiento incontrolado del suelo urbanizable, la reserva de 
espacios para equipamientos públicos y la creación de zonas 
verdes y recreativas.  

 
39.- En un contexto de fomento económico específico, se 
creó el Institut de la Petita i Mitjana Indústria (IMPIVA), que 
incluía la promoción de parques tecnológicos. La ley de 
Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana sentó las bases de 
las infraestructuras autonómicas y dio paso a la construcción 
del metro de Valencia que revolucionaría el transporte urbano 
y las comarcas próximas a esta ciudad. En definitiva, la 
dotación de capital tecnológico, humano y de infraestructuras 
presidió nuestra acción de gobierno, procurando en todos los 
casos compartir nuestras propuestas con empresarios y 
sindicatos en base a los principios de diálogo social que 
siempre nos ha caracterizado. 

 
40.- La crisis internacional, la existencia de un sector 
siderúrgico deficitario y las previsiones de entrada en la 
Comunidad Económica Europea llevaron al gobierno central 
a acometer una intensa reconversión industrial que, entre 
otras cosas, significó el cierre de la planta siderúrgica de 
Sagunto, cuestión que situó al gobierno valenciano en una 
difícil tesitura ante el brote de protesta social que lo 
acompañó. La Generalitat, todavía con escasa capacidad de 
maniobra y sin apenas financiación, dedicó sus esfuerzos a 
encontrar salidas negociadas, recolocaciones laborales y 
nuevas inversiones que crearan un polo industrial y de 
servicios de nuevas características.  

 
41.- En esos años ochenta, de crisis y reconversión de la 
industria tradicional, la Generalitat socialista se volcó en la 
potenciación del tejido económico y de los servicios que 
auspiciaran el Estado de Bienestar como un avance y como 
una reacción a los efectos de la recesión. Los resultados 
pudieron apreciarse a comienzos de los noventa, cuando la 
pujante economía valenciana, recuperada e impulsada, 
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emprendía, todavía bajo la administración socialista, una 
larga década de considerable desarrollo. 

 
42.- El cambio de modelo promovido por la derecha truncó 
esa trayectoria y se viró hacia una expansión de base 
especulativa, insostenible y volcada en el uso intensivo de 
trabajo poco cualificado. Se hizo en detrimento de la 
economía productiva y de la apuesta por la incorporación de 
innovación y capital humano especializado, o el desarrollo de 
servicios con un componente de calidad. 

 
43.- Fue otro tiempo, es cierto. Los socialistas valencianos 
hemos de tener presente lo que hicimos y reflexionar con 
sentido crítico sobre lo que dejamos de hacer y los errores en 
los que incurrimos. Durante la etapa de gobierno y mientras 
hemos estado al frente de los ayuntamientos. Hemos de 
tener memoria histórica reciente. Y no precisamos reescribir 
el pasado porque ni forma parte de nuestros hábitos ni hay 
motivo para distanciarnos de él. Antes al contrario, ese 
pasado permitió que la Comunitat Valenciana que hoy 
conocemos llegara a disponer de un amplio margen de 
autogobierno asociado al progreso y el bienestar de los 
valencianos. Con políticas esencialmente racionales, 
cuidadosas con el presupuesto público, con absoluta 
transparencia en las cuentas.  

 
44.- Los proyectos políticos, como sabemos, precisan ser 
actualizados. En ese sentido, hemos de volver a elaborar una 
plataforma lo bastante atractiva como para que la sociedad 
valenciana la identifique y la haga suya, la convierta una vez 
más en mayoría de gobierno y restablezca la sintonía de la 
Generalitat con el gobierno del cambio tranquilo que desde 
2004 dirige el rumbo de España.   
 
45.- Protagonistas del nuevo Estatuto de Autonomía, 
responsables de su aplicación. 

 
46.- Los socialistas valencianos hemos practicado siempre 
una tarea de oposición leal en las instituciones. El ejemplo 
más claro estuvo en el pacto para el nuevo Estatuto de 
Autonomía, realizado en la anterior legislatura. 
Necesariamente fue resultado de una negociación un tanto 
peculiar: los socialistas queríamos un nuevo Estatuto que 
avanzara en el ejercicio del autogobierno e introdujera 
aspectos que no pudieron ser contemplados en 1982. Y 
deseábamos que no se escapara la ocasión, cuando desde 
el Gobierno de España presidido por José Luis Rodríguez 
Zapatero se auspiciaba la profundización en el Estado 
Autonómico. El PP, que gobernaba en la Generalitat, se 
dedicó a poner sordina a nuestras reivindicaciones 
autonomistas hasta que utilizó la reforma del Estatut para 
presentarse como adelantado del regionalismo, introduciendo 
elementos más simbólicos -y anacrónicos- que efectivos y 
añadiendo una publicitada cláusula, sin valor jurídico, que 
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revelaba el uso instrumental que concedía al nuevo Estatut. 
 

47.- Hay que decirlo alto y claro: el desarrollo estatutario por 
parte del actual Gobierno de la Generalitat pone de relieve la 
concepción torticera que el Partido Popular posee de la 
autonomía y de la unidad y solidaridad del Estado. Aplaza las 
cuestiones que permitirían una profundización democrática y 
la garantía de derechos fundamentales, como la constitución 
del Consell del Audiovisual de la Comunitat Valenciana, que 
debe velar por el respeto de los derechos, libertades y 
valores constitucionales y estatuarios en el ámbito de la 
comunicación, esto es: por la pluralidad de unos medios 
públicos o de concesión administrativa, entre otros, que 
tienen en sus manos la gestión del derecho de los 
ciudadanos a recibir una información veraz y el respeto a las 
diversas formas de pensar y de expresarse.  

 
48.- El PP se sirve de la institución autonómica para 
responsabilizar al Gobierno de España de todos los 
problemas de la Comunitat Valenciana, con un patente 
desprecio de los recursos que da el Estatuto de Autonomía y 
el autogobierno para atender los problemas de la ciudadanía, 
y promueve campañas insolidarias basadas en el agravio y el 
victimismo.  

 
49.- El nuevo Estatut enumera y detalla los derechos de los 
valencianos y valencianas. Prevé la aprobación de una Carta 
de derechos sociales, mientras el Consell agita el fantasma 
de imposiciones absurdas a los inmigrantes y la Comunitat 
registra los mayores índices de siniestralidad laboral.  

 
50.- Afirma que la Generalitat prestará especial amparo a las 
personas con discapacidad y les ofrecerá las prestaciones 
que aseguren su autonomía personal, mientras bloquea la 
aplicación de la Ley de la Dependencia impulsada por el 
Gobierno de España. 
 
51.- Afirma el Estatut que los poderes velarán por los 
derechos de las personas que hayan sufrido daños por 
catástrofes sobrevenidas, y dos años después del accidente 
del metro de Valencia, que dejó el mayor balance de muerte 
catastrófica del último medio siglo en la Comunitat, el Consell 
sigue escondiéndose ante las víctimas y los familiares.  

 
52.- Sostiene el Estatut que la Generalitat garantizará el 
derecho de acceso a una vivienda digna y regulará ayudas 
destinadas a los jóvenes, mientras aquí no hay otro plan de 
vivienda que el promovido por el gobierno central socialista.  

 
53.- Proclama que se garantizará el derecho de los 
valencianos y las valencianas a disponer de abastecimiento 
suficiente de agua de calidad y el Consell ha interpuesto 
todos los obstáculos posibles a que se construyan y entren 
en funcionamiento las desaladoras promovidas desde el 
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Ministerio de Medio Ambiente.  
 

54.- Declara el Estatut que la Generalitat impulsará un 
modelo de desarrollo territorialmente equilibrado y sostenible, 
mientras sigue triturándose la línea de costa, se aprueban 
planes de crecimiento desmedidos, prescindiendo de 
vivienda social y con notable impacto ambiental; entre tanto, 
el PP asalta y derriba alcaldías socialistas con la finalidad de 
impedir la revisión de planes urbanos especulativos y 
agresivos con el medio natural.  

 
55.- Nos recuerda el Estatut, por último, la importante función 
que corresponde al Síndic de Greuges, y hemos conocido 
este mismo año el vacío que el Consell y el grupo del PP le 
han hecho a la Síndica en funciones, impidiendo que 
presente el informe a Les Corts, a que está obligada. 
Después hemos visto cómo se la sustituía mediante una 
simple modificación del reglamento, burlando así la mayoría 
cualificada requerida por el Estatut; sin recibir el sustituto la 
designación de ningún órgano político o administrativo. 

 
56.- La derecha, al frente de la Generalitat, ha iniciado un 
camino sin retorno que deteriora el valor de las instituciones y 
el respeto de que son acreedoras. Su gestión se caracteriza 
por una descomunal deuda autonómica, la manipulación 
informativa, el desprecio a los usos parlamentarios, la 
agresión medioambiental y la ausencia de respuesta ante los 
casos de corrupción que se suceden en sus filas. No cuatro 
sino cinco son los jinetes que azotan la Comunitat Valenciana 
de la mano del PP.  

 
57.- El Consell del PP se ha instalado en el golpe de Estado 
permanente, en la conservación de las instituciones 
prescindiendo de su función estatutaria, esto es, 
constitucional, del respeto al adversario, de la conservación 
de los métodos parlamentarios. Hemos visto aprobar el 
reglamento de Les Corts con los votos exclusivos del partido 
gobernante. Hemos asistido a una moción de censura sin la 
presencia del presidente censurado. Hemos asistido a una 
drástica reducción de los plenos de Les Corts. A diario 
comprobamos que el Consell niega información a Les Corts e 
impide una de las tareas esenciales de esta institución y el 
legítimo ejercicio de la función primordial de la oposición 
parlamentaria, el control del ejecutivo. 
58.- Ante los verdaderos problemas, la derecha al frente de la 
Generalitat, se ha especializado en alzar cortinas de fastos, 
sin duda populares, ocultando que ese gasto obliga a aplazar 
o suprimir la inversión en servicios públicos. O recurre al 
consabido victimismo: agua, déficit de financiación (cuyo 
modelo en su día negoció y aprobó conjuntamente con el 
gobierno central cuando al frente de ambos estaba el PP), 
déficit de infraestructuras, etc. De ese modo, pretende ocultar 
sus deficiencias.  

 



                
 

 
 
 

 14

59.- Cada gasto nuevo, desmedido, cada proyecto colosal, 
lleva implícito el incremento de la deuda autonómica –la 
mayor de España, la hipoteca que no se ve ahora y supone 
renuncias de futuro-, la inevitable existencia de sobrecostes, 
la ausencia de transparencia al explicar el gasto, 
posiblemente una mala gestión o desvíos imposibles de 
justificar de manera razonable, como los que investiga el 
juzgado a propósito de la construcción de Terra Mítica. A la 
luz del día y sin antifaz, nuestros gobernantes están 
saqueando el tesoro público sirviéndose de mecanismos 
legales y con la mejor de las sonrisas. 

 
60.- Hoy, más que nunca, hay que insistir en políticas que 
solventen los problemas de nuestra industria para ser 
competitiva; los de formación para nuestros jóvenes; los de 
los servicios públicos cuyo deterioro por la ausencia de 
actuación y la pésima política inversora del Consell se hace 
más patente cada día; los de una sociedad multicultural que 
en la fase recesiva da síntomas preocupantes agravados por 
la actitud de la derecha frente a la inmigración; de los más 
desfavorecidos que contemplan atónitos las trabas a la 
puesta en marcha de la Ley de Dependencia. Y un largo 
etcétera de temas con un denominador común: la exigencia 
de unas políticas públicas en los temas más sensibles 
económica y socialmente. 

 
61.- Hoy, más que nunca, los valencianos y valencianas 
necesitan un partido en el Gobierno de la Generalitat que se 
crea el proceso autonómico, que plantee sin complejos un 
autogobierno efectivo en la España de las autonomías.  

 
62.- Los valores del socialismo, los valores de la 
sociedad.  

 
63.- Los socialistas valencianos hacemos nuestras las ideas 
que alientan los valores sustantivos del socialismo 
democrático: 

 
64.- Aspiramos a hacer realidad los viejos principios de la 
Ilustración que inspiraron la revolución francesa: libertad, 
igualdad y fraternidad, principios sobre los que ha 
descansado la construcción de la ciudadanía.  

 
65.- Incorporamos a nuestro bagaje la cultura de la 
democracia social que se formó en el mundo de los oficios y 
que vinculaba el esfuerzo personal, el valor del trabajo, el 
asociacionismo voluntario y la ética de las convicciones. 

 
66.- Somos herederos de la tradición socialista, que desde 
1879 representa en España el PSOE, y su defensa de las 
clases desfavorecidas, la organización de amplios colectivos 
en los que fomentó el sentido de la solidaridad y su 
implicación con la libertad y la paz como condición para 
alcanzar la igualdad y la justicia.   
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67.- Nos identificamos plenamente con el ideario 
socialdemócrata, que concilia la solidaridad y los valores 
personales, el respeto a la empresa privada -a la que 
conferimos un papel muy activo en la creación de riqueza y a 
la que reclamamos responsabilidad social- y un arraigado 
sentido de la redistribución mediante un sólido y viable 
Estado de Bienestar, garantía de los derechos fundamentales 
y factor de corrección de desigualdades.    

 
68.- Nuestra defensa de la ciudadanía implica erradicar todo 
tipo de discriminación por razones económicas, de clase, de 
género, de identidad étnica, de condiciones mentales o 
físicas, de orientaciones sexuales, de religión o de ideas 
políticas.  

 
69.- Muchos de los valores tradicionales del socialismo son 
hoy valores compartidos por la inmensa mayoría de la 
sociedad española. 

 
70.- Sin embargo, una sociedad como la actual, compleja y 
global a la vez, con aportaciones tecnológicas relevantes 
junto a enormes bolsas de pobreza y subdesarrollo, precisa 
valores y acciones que permitan un progreso social y una 
conciliación de intereses capaces de propiciar un mundo más 
justo, democrático, igualitario y libre. Hay que pensar, 
además, que por primera vez la ciudadanía no está segura 
que el futuro sea mejor que el presente. No se piensa en un 
progreso automático, en el que los hijos puedan vivir mejor 
que sus padres. Se está perdiendo la percepción en estas 
últimas generaciones de una clara conexión entre el progreso 
científico, el moral, el económico y el político.  

 
71.- Tenemos unas sociedades más diversas y 
heterogéneas. Un mundo más interdependiente y con más 
riesgos, donde las injusticias y las desigualdades no paran de 
crecer a pesar de las buenas noticias de que millones de 
personas salen de la pobreza cada año en determinados 
lugares del planeta.  

 
72.- En las presentes circunstancias, cada vez es más 
frecuente en las sociedades desarrolladas la combinación de 
una demanda de mayor participación de la sociedad en los 
asuntos públicos, la implicación en ONG’s, sobre todo de 
jóvenes, y cierto desapego hacia los canales convencionales 
de hacer política. Un partido como el socialista, firmemente 
identificado con la democracia representativa, tiene ante sí el 
reto de integrar las iniciativas que se gestan en la sociedad 
civil y de promover formas de democracia participativa 
complementarias con el fin de encontrar las respuestas más 
adecuadas a los problemas de la sociedad del siglo XXI. 
Como hemos hecho siempre, porque otra de las identidades 
políticas de la socialdemocracia es la de pasar por el tamiz 
de la realidad sus valores y su utopía.  
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73.- Las nuevas tecnologías pueden ayudarnos en una 
acción política que ha de unir indefectiblemente lo local con 
lo global. Nada sucede totalmente a otros en un mundo 
globalizado, y ninguna injusticia nos puede resultar ajena. 
Pero, finalmente, los valores socialistas descansan sobre la 
condición humana y su enorme potencial creativo y solidario. 

 
74.- Somos conscientes, por otra parte, que los sistemas que 
servían para transmitir valores, como la familia, el entorno 
social o la escuela, han cambiado o están en crisis porque 
compiten en desigualdad con los mass media o la 
omnipresente publicidad que promueve el individualismo 
extremo. La potenciación de la educación para la ciudadanía, 
que en su traducción escolar la derecha valenciana pretende 
boicotear, debiera ser un objetivo irrenunciable.  

 
75.- El ejemplo de comportamientos éticos de los cargos 
públicos y los responsables políticos resulta innegociable. Es 
imposible transigir en el ejercicio de la política con 
comportamientos irregulares, al margen de las 
responsabilidades penales que comporten. Es imposible 
transigir con el transfuguismo y otras modalidades de 
perversión de la política, que la desprestigian colectivamente 
y suponen un fraude de la voluntad ciudadana.  

  
76.- El compromiso con la defensa del medio ambiente ante 
los riesgos reales que trae consigo el cambio climático, el 
deterioro de la calidad ambiental y el despilfarro de recursos 
naturales irreemplazables se ha convertido en una tarea de 
primer orden que exige educación, opciones por las energías 
limpias, y acción. El socialismo del siglo XXI no puede ser 
sino verde.  

 
77.- Si la noción de libertad que los socialistas sostenemos 
descansa en un principio tan sencillo como el de la ausencia 
total de dominación, la noción de igualdad que hemos hecho 
nuestra, supone la ausencia absoluta de discriminación y la 
aceptación franca y completa de la diversidad y del derecho a 
la diferencia, sin que ello suponga merma alguna de 
derechos. El socialismo del siglo XXI no sólo proclama la 
igualdad entre géneros, sino que promueve su efectiva 
nivelación mediante políticas positivas.  

 
78.- El fenómeno migratorio ha dado lugar a situaciones 
nuevas de convivencia. Los socialistas favoreceremos la 
integración desde el respeto de la diversidad cultural, la 
supremacía de la ley, igual para todos, y la proyección de 
objetivos compartidos.  
 
79.- El valencianismo, seña de identidad de los socialistas 
valencianos, exige una reformulación que lo aleje de 
esencialismos –carentes, por lo demás, de respaldo histórico- 
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y del victimismo regionalista segregador que promueve la 
derecha y que ha comenzado a calar en parte de las clases 
medias satisfechas, antes definidas como progresistas. Un 
valencianismo nuevo ha de asentarse en un proyecto positivo 
que combine la firmeza en la defensa de los intereses 
valencianos con el orgullo de hacerlo con plena sintonía con 
los valores de solidaridad con el resto de pueblos de España 
y del Mundo, que siempre nos ha caracterizado. 
80.- Dejando claro que somos hombres y mujeres socialistas 
y valencianos, y que la prioridad hacia nuestros 
conciudadanos consiste en la consecución de la cohesión 
social, factor de igualdad, bienestar, convivencia y seguridad 
colectiva.  

 
81.- Crecimiento económico, cambio social y nuevos 
valores.  

 
82.- Al inicio de la transición los valencianos y las 
valencianas eligieron al PSPV-PSOE como instrumento para 
asentar la democracia, superar la crisis económica, recuperar 
el autogobierno y sentar las bases de un futuro de progreso 
en el seno de España y de la Comunidad Económica 
Europea. 

 
83.- El socialismo valenciano supo responder al reto 
traduciendo las demandas mayoritarias en programas y 
políticas que fueron refrendadas, no sólo a través del voto, 
sino mediante el diálogo y colaboración con los agentes 
sociales y económicos. La misma negociación del primer 
Estatut fue un ejemplo de la voluntad integradora de 
mayorías sociales en el nuevo sistema, pues hubiera sido 
estéril una batalla por otro modelo autonómico frente al cual 
se estaban posicionando sectores clave de la economía y 
sociedad valencianas. 

 
84.- El socialismo valenciano supo recoger, en definitiva, 
aspiraciones de colectivos mayoritarios de la sociedad y 
articularlos en lo que se llamó “bloque social de progreso”, 
formado preferentemente por trabajadores de la industria, 
clases medias asalariadas, profesionales, asalariados 
agrícolas y parados que dieron su apoyo al proyecto. Ello fue 
posible en gran medida porque el socialismo valenciano fue 
identificado con las ideas de modernidad y redistribución, y 
ofreció un instrumento para el cambio a través del partido y 
las políticas que con su inspiración se desplegaron desde el 
Consell de la Generalitat. El PSPV-PSOE supo interpretar y 
traducir en políticas las aspiraciones de los sectores 
mayoritarios de la sociedad valenciana, constituyéndose en 
lugar de encuentro e integración de sus aspiraciones de 
modernidad, justicia y progreso social, y liderando tal 
proyecto en cooperación y diálogo con la sociedad civil. 
 
85.- La propia modernización que había dirigido y propiciado 
el socialismo valenciano, generaba cambios que exigían 
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respuestas nuevas. El creciente peso del sector servicios 
hacía variar su composición sociológica y por ello, la del 
censo electoral. Así, los jornaleros del campo casi habían 
desaparecido y la clase obrera industrial había perdido 
importancia tanto en términos absolutos como en relativos. 
No sólo eso, la fábrica ya no era su lugar de encuentro y 
parte de ellos se habían convertido en autónomos, cuando no 
en parados de larga duración. En cuanto a los trabajadores 
de servicios, el ámbito socialmente mayoritario y generador 
de empleo por excelencia, crecía de forma polarizada: de un 
lado, empleos no cualificados afectados por la precariedad y 
el paro; de otro, un trabajo de mayor calidad, los trabajadores 
“en red”, frecuentemente próximos en mentalidad a las clases 
medias. 

 
86.- Las clases medias, a su vez, sentían satisfechas sus 
aspiraciones modernizadoras y empezaban a dar muestras 
de “fatiga fiscal”, sintiendo que no eran los más favorecidos 
por las políticas redistribuidoras y pensando que el mercado 
podía proveer mejor los servicios que demandaban. Por su 
parte, el empresariado valenciano apostaba decididamente 
por una opción conservadora, estrechando los lazos con el 
PP, y reclamaba inversiones selectivas, rebajas fiscales y 
privatizaciones. 

 
87.- La de los 90 era ya una sociedad diferente. No sólo 
había cambiado su composición sociológica. Había variado 
su estructura de edades, con un significativo avance de la 
población jubilada y de la población urbana, y se detectaba 
ya la progresiva presencia de inmigrantes. Variaban 
asimismo las costumbres y los valores. El mismo concepto 
de familia se vería sensiblemente cuestionado en su versión 
tradicional, en los que se han abierto otras formas de 
relación. Durante los años 90 se produce la incorporación de 
las mujeres a espacios públicos, el acceso masivo a la 
educación, el incremento de la tasa de actividad  (aún en 
empleos de menos calidad, precario, a tiempo parcial etc). 
Sin embargo no se produce la modificación de los roles 
sociales y se produce la doble jornada y la disminución del 
número de hijos.  

 
88.- Un nuevo individualismo parece imponerse en la 
sociedad: para muchos jóvenes – y mayores – ya no se trata 
tanto de defender al individuo contra los excesos de 
autoritarismo, como de un individualismo de corte 
conservador que sirve para dar soporte a las nuevas 
exigencias de las gentes que ponen sus necesidades o 
deseos por encima de todo, pasando incluso por encima de 
los que menos tienen. En este contexto los socialistas 
podemos establecer las diferencias –y la  superioridad moral- 
de las  políticas que satisfacen los egoísmos personales y 
aquellas que buscan crear igualdad y solidaridad.      

 
89.- En la misma época en que el socialismo valenciano se 
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sumió en un debate interno, que le alejó no ya del análisis de 
la realidad sino del contacto con la sociedad, el gobierno del 
PP puso en marcha un modelo de desarrollo basado 
fundamentalmente en el turismo de masas y la construcción. 
Al calor de la expansión, el modelo mostró su virtualidad a 
corto plazo ya que generó empleo y repartió beneficios en 
distintos niveles sociales. Aprovechó bien el PP su etapa de 
gobierno tejiendo una red de intereses con sectores 
organizados de la sociedad civil mediante el juego de 
privatizaciones, subvenciones y permisividad para los 
desmanes constructores. 

 
90.- El éxito aupó al PP, que insistió en su opción e incluso la 
acentuó con su política de “grandes eventos”. Era un intento 
de situar la marca de Valencia en el mapa de las grandes 
comunidades, cuyo diseño además, halagaba la autoestima 
de los valencianos. Pero con un claro olvido de los distintos 
pueblos y ciudades que integran la Comunitat, para centrarse 
de forma casi exclusiva en una potenciación y desarrollo de 
la propia ciudad de Valencia. 
 
91.- Ello ha contribuido al crecimiento y desarrollo de una 
Comunitat cada vez más desvertebrada y con menos puntos 
de cohesión, agravado por el desvío de inversiones hacia 
esos objetivos que suponía la desatención hacia temas 
sensibles del sistema económico, tanto en su nivel productivo 
(la exigencia de competitividad pasa por un incremento de la 
productividad, aumento del capital humano, I+D+i, apoyo 
tecnológico a PYMES, facilidades para la 
internacionalización, etc.) como en el de la cohesión social 
(formación, sanidad, servicios sociales y asunción de la 
multiculturalidad). 

 
92.- De la transición a la democracia a nuestros días, en las 
tres últimas décadas, la Comunitat Valenciana ha 
incrementado en más de un 40% su población. Este 
incremento es imputable en su mayor parte a la llegada de 
población de otros lugares de España y del extranjero. Una 
de cada tres personas que vive y trabaja en la Comunitat 
responde al perfil de nuevo valenciano, que se integra y hace 
de esta su comunidad. En el mismo periodo, la renta per 
capita ha crecido por encima del 82%, lo que significa que 
casi se ha duplicado el nivel medio de bienestar. Es cierto 
que ha retrocedido respecto a la media española, pero en 
gran medida ello es debido al fuerte incremento de población 
y al descenso de la producción industrial. El capital real 
invertido en la Comunitat, el conjunto de los activos 
disponibles, se ha triplicado en treinta años. Como se ha 
indicado ya, hemos asistido en ese tiempo a una 
terciarización, potente y es muy posible que irreversible: dos 
de cada tres personas incluidas en la población activa se 
hallan ocupadas en el sector servicios, por una de cada cinco 
en la industria y casi una de cada siete en actividades 
relacionas con la construcción.  
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93.- Vivimos otro país, distinto y mucho más próspero del que 
conocimos cuando comenzamos a elaborar nuestros 
primeros proyectos en democracia. Los estudios de opinión 
revelan que el comportamiento electoral ha desbordado las 
fronteras clasistas y que junto a un componente social 
existen otros factores, igual o más importantes, que orientan 
políticamente a la población: desde el rechazo cultural del 
adversario a la difusión de estereotipos, o la atracción por 
determinadas políticas.    

 
94.- Los socialistas valencianos debemos dirigirnos al 
conjunto de la sociedad. Sólo desde la concepción de la 
ciudadanía sin exclusiones hay progreso justo. Para unos, 
porque ocupan un lugar en la sociedad con mayores riesgos 
de vulnerabilidad; para otros, los que no tienen tantos 
riesgos, porque la cohesión social les asegura la continuidad 
del progreso del que se benefician. Ese es el profundo 
sentido del término modernización, el que lo liga al de 
redistribución. Y ambos son los rasgos definidores del 
socialismo. Una segunda modernización que pone en su 
centro el objetivo de la igualdad de oportunidades a través de 
una redistribución que provea de recursos materiales e 
intelectuales para limitar las situaciones de dependencia. 
Articular ese objetivo en propuestas viables es misión de los 
socialistas valencianos.  
 
95.- La ideología de los valencianos, el voto identitario y 
nuestra acción política. 

 
96.- Los socialistas hemos de efectuar un esfuerzo de 
comprensión de la sociedad valenciana, estar atentos a sus 
cambios y, desde luego, captar su exacta realidad. Hemos de 
atender la opinión de la sociedad, para incorporarla y, desde 
la legítima pretensión, de orientarla conforme a propuestas y 
soluciones razonables y progresistas.   

 
97.- La estructura ideológica en términos de izquierda y 
derecha de la sociedad valenciana muestra una sociedad 
muy de centro y más de derecha comparativamente con el 
resto de España. Como media, es un 17% más de centro y 
derecha, de forma estable en los últimos quince años. La 
estructura ideológica actual se forma a principios de los 90. 
Considerando la evolución de los posicionamientos en 
España y Comunitat Valenciana, el escoramiento hacia el 
centro derecha se inicia en 1993.  

 
98.- Aproximadamente el 40% de los valencianos se sitúan 
en posiciones de centro (5-6 en una escala de 1 a 10). La 
sociedad valenciana se declara aproximadamente un 10% 
más de centro que el resto de España. Lo mismo sucede 
para el caso de las posiciones de derecha (7-8): en la 
Comunitat Valenciana son un 15% los que se sitúan en dicha 
posición; un 7% más que el resto de la sociedad española. 
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99.- Por el contrario, el 28% de valencianos que se afirman 
de izquierdas (3-4) y el 5% en posiciones más extremas (1-
2), son muy semejantes en la Comunitat Valenciana a los de 
España. El porcentaje de quienes no indican su 
posicionamiento ideológico es muy inferior en la Comunitat al 
del resto de España. Es de señalar, en consecuencia, el 
elevado grado de definición ideológica de los valencianos y, 
cómo muchas de las controversias de estas características, 
pueden incidir en su comportamiento electoral. 

 
100.- Además de un centro y derecha sobredimensionadas 
en la Comunitat Valenciana, destaca la posición atribuida al 
PP. El posicionamiento ideológico en clave autonómica se 
asocia a una percepción del PP en la Comunitat Valenciana 
por sus electores como partido de centro en un porcentaje 
muy superior al del resto de España.  

 
101.- El PSPV encuentra su posición natural en las 
posiciones 3-4, izquierda, segmento en el que recibe el voto 
del 62%. En términos significativos, el segundo segmento en 
contribución de voto es desde la posición de centro, donde 
recibe un 17%. Esto concuerda con la identidad ideológica, 
donde el 65% de los posicionados en 3-4 opinaba que el 
PSPV estaba en esa misma posición. Algo tan simple como 
que los autodefinidos como izquierda piensan que el PSPV-
PSOE les identifica plenamente. Un 22% de los posicionados 
en el centro consideran que también el PSPV se encuentra 
en esa posición aunque no lo vota en la misma proporción. 
Los socialistas valencianos tienen recorrido electoral, en 
consecuencia, en ambas posiciones: más reducido en la 
izquierda 3-4, la propiamente socialista, y mayor en el centro. 
102.- La identificación ideológica con el PSPV-PSOE es la 
principal fuente de explicación de voto en ámbito autonómico. 
Teniendo presente la importancia del centro en la Comunitat 
Valenciana, los socialistas reciben menos de la cuarta parte 
de este segmento de voto y son muchos, dentro del mismo, 
los que no lo perciben como su posible representante.  

 
103.- El PP se encuentra situado con mayor fuerza en el 
centro, con un 57% electores en esa posición, y ocupando 
ampliamente el espacio ideológico de derechas, con el 75% 
de esa posición (7-8) y el 96% de la extrema derecha (9-10). 
El 39% de los posicionados como centristas opinan que el PP 
también está en esa posición. El 63% de los que se 
identifican con la derecha también aprecia coincidencia con 
el PP. Llegando al 71% en el caso de la posición de extrema 
derecha, donde se da el mayor porcentaje de identificación.  

 
104.- El discurso regionalista y con clara identificación con el 
PP nacional le permite al PPCV moverse en un amplio 
segmento ideológico que va desde los que se posicionan 
como extrema derecha hasta el centro, y desde el 
nacionalismo español al regionalismo valenciano. En 
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términos de electorado, presenta un mayor margen para 
explicaciones complementarias a la identificación ideológica. 

 
105.- El perfil ideológico del votante del PSPV-PSOE es 
bastante equivalente al nacional. Sin embargo, en el caso del 
PP se aprecia una mayor centralidad, según la percepción de 
los que se autoubican en el centro.  

 
106.- Son dos aspectos importantes. Dónde se ubican los 
partidos, y el grado de coincidencia ideológica entre electores 
y partidos. 
 
107.- De acuerdo con los estudios del Centro de 
Investigaciones Sociológicas, el 87% de los valencianos 
afirman que la Comunitat es una región y no una nación. Un 
90% se siente orgulloso de ser español. Solo un 9% se siente 
más valenciano que español. En torno al 1% se considera 
solo valenciano. Veinticinco años de autonomía no han 
alterado un cuadro que viene repitiéndose desde la 
Transición. 

 
108.- Las diferencias entre “regionalismo” y “nacionalismo” 
son muy importantes en términos de identificación política. 
Entre ellas, se reafirma ser distintos pero no independientes 
o diferentes. El “regionalismo” que practica el PP no debe ser 
confundido con el llamado “blaverismo” de principios de la 
transición. No son excluyentes. Por el contrario, el 
regionalismo ha integrado el “blaverismo”. El 60% cree que el 
Gobierno Valenciano del PP defiende los intereses de la 
región. 

 
109.- El nacionalismo, concebido como identidad de la 
diferencia respecto a lo español, carece de sustento en la 
Comunitat Valenciana. No lo ha tenido en los últimos treinta 
años y no ha realizado avances en esa dirección. La 
identidad expresada por los valencianos se resume en la 
dualidad, ampliamente extendida en España, por otra parte, 
entre el sentido de pertenencia a ésta y a la comunidad de 
procedencia. La identidad dual –tan valencianos como 
españoles- se cifra en la Comunitat Valenciana en el 55%. 
Valencianos y españoles: sin complejos. También europeos. 

 
110.- A la vista de esta constatación, la aspiración de ser 
mayoritario en la Comunitat Valenciana exige un 
distanciamiento de nociones nacionalistas, interiorizadas o a 
modo de alianza estratégica. El espacio natural del 
socialismo es el valencianismo, que considera a los 
ciudadanos y a la población valenciana sujetos políticos de 
una doble situación: la española-estatal y la valenciana-
autonómica. Que asume los elementos propios de la historia, 
la lengua y la cultura valencianas, la experiencia específica y 
la experiencia compartida. Y que pretende el máximo 
autogobierno en el marco del estado constitucional.  
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111.- La aplicación del regionalismo permite que en la 
reivindicación del agua, por ejemplo, el PP en la Comunitat 
Valenciana no dude en aliarse con otras comunidades como 
Murcia o incluso áreas de Andalucía. Esto es posible porque 
las reivindicaciones esenciales del PP frente al gobierno 
central socialista no aspiran a definiciones de identidad o 
hechos diferenciales.  
 
112.- La política del victimismo, donde la discriminación 
procede de no permitir el uso de algo que es común a todos 
los españoles, encuentra un profundo recorrido en la 
sociedad valenciana. En ese sentido, el PP no practica una 
identidad nacionalista sino regionalista. Por ello consigue una 
excelente coordinación de resultados con las elecciones 
generales, en la medida que existe una fuerte continuidad en 
la imagen del partido y los discursos son ampliamente 
compartidos en los dos ámbitos.  
 
113.- De lo anterior puede deducirse el comportamiento 
divergente de los socialistas cuando hemos enfatizado 
mensajes distintos en las elecciones generales, que arrastran 
más participación y más voto al PSOE; y en las elecciones 
autonómicas, donde el PSPV no termina de establecer su 
perfil y en ocasiones sucumbe ante quienes lo censuran por 
no ser más “independiente” del PSOE. Recibe en este caso 
el estigma de “sucursalista”, con el que despectivamente el 
nacionalismo separa los partidos “de obediencia valenciana”, 
los “auténticamente valencianos”, de los otros, el resto, 
donde sin embargo se sitúa la inmensa mayoría de la 
ciudadanía, muy por encima del 90% de la población. Los 
socialistas valencianos hemos de desprendernos de estos 
condicionantes y definir por nosotros mismos nuestra política, 
sin ceder a la opinión –legítima pero personal- que encuentra 
en los medios de comunicación un eco que no precisa 
someterse al veredicto de las urnas. Los socialistas 
valencianos hemos de trazar nuestros objetivos y nuestra 
estrategia desde la independencia de criterio. 
 
114.- El partido de los socialistas valencianos ha de 
promover un nuevo valencianismo político que permita 
integrar la identidad mayoritaria de los ciudadanos. Y ha de 
hacerlo siendo fiel a sus convicciones, sin alentar un mero 
regionalismo folclórico y populista, y sin incurrir en la 
emulación del victimismo insolidario de la derecha. Es este 
también un reto que no puede improvisarse.  
 
115.- En términos ideológicos, el PSPV-PSOE está 
perfectamente posicionado, con presencia en los segmentos 
más densos de la izquierda y el centro. La defensa de las 
políticas sociales, la igualdad y en general los aspectos que 
son reconocidos como atributos ideológicos del partido 
socialista son un capital ideológico válido y vigente. El PSPV-
PSOE es percibido claramente como un partido que puede 
representar a la mayoría de los ciudadanos y ciudadanas, 
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con planteamientos claros, modernos y avanzados.  
 
116.- Ahora bien, para alcanzar la confianza de la mayoría, el 
socialismo valenciano debe abrirse a las inquietudes y 
demandas de ese segmento que se reconoce en el 
centrismo, y que sin duda, a tenor de las propuestas que 
lleguen a formularse pensando en los emprendedores 
autónomos y profesionales, en las clases medias 
asalariadas, puede sumarse, como lo hizo en el pasado, a un 
proyecto dinámico, regenerador de la democracia, tolerante, 
en suma, progresista. 
 
117.- Las estrategias discursivas y el papel de los 
medios. 
 
118.- En los últimos años, la estrategia comunicativa seguida 
por el PP ha sido clave para alcanzar los sucesivos triunfos 
que ha obtenido. Antes que información política, se apostó 
por hacer justo lo contrario, política informativa, es decir, 
antes que informar de la gestión, la apuesta fue la 
propaganda. Deuda y división, sobre todo después de casi 
ocho años de Eduardo Zaplana en los que había brillado el 
dinero y la unidad, no eran las mejores bases como para que 
Camps plantease gestionar y administrar un proyecto político 
nuevo, en el caso hipotético de que lo hubiese tenido. Camps 
entendía que, en una fase de crecimiento económico 
acelerado como la de los últimos años, el mercado debía 
seguir su curso sin intervención política alguna, aunque ello 
significase llenar de ladrillos el territorio o acabar con la 
industria valenciana. A tenor de esta situación, la opción fue 
sencilla: antes que ir a las Cortes, incluso teniendo una 
moción de censura encima de la mesa, la opción de Camps 
fue Canal 9. Desde este planteamiento se entiende que, a 
pesar de las dificultades económicas de la Generalitat 
Valenciana, nunca haya faltado el dinero para Canal 9 
aunque la deuda creciese de forma espectacular hasta 
superar los 1.000 millones de euros. Y desde esta estrategia 
se explica la negativa del PP a cualquier propuesta de 
democratizar la gestión o la programación del ente público de 
comunicación. En definitiva, en la era Camps, más que 
nunca, Canal 9 ha pasado a ser una pieza clave de la acción 
política misma. O dicho en otros términos, Canal 9 es la 
conselleria más importante del president Camps.   
 
119.- Además del control férreo de los medios públicos, la 
política comunicativa del Consell presidido por Camps no ha 
reparado ni en gastos ni en gestos para mantener una 
excelente relación con los medios privados. Y como muestra, 
lo sucedido dos meses antes de las elecciones autonómicas 
de mayo de 2007, cuando la Generalitat adjudicó una nueva 
subvención a los diarios valencianos por valor cercano a los 
2 millones de euros, con un reparto tan subjetivo como 
sorprendente ya que ni la audiencia ni la difusión, los dos 
grandes principios para evaluar el nivel del medio, se 
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utilizaron como criterios distributivos. 
 
120.- Pero donde más en evidencia queda la política del palo 
y la zanahoria que práctica Camps fue, sin duda en las 
adjudicaciones de las 42 licencias audiovisuales de TDT que 
el consell de Camps aprobó a finales de diciembre de 2005. 
El resultado es que todos los canales autonómicos de 
televisión, y buena parte de los locales-comarcales, están en 
manos de grupos o empresarios de clara adscripción 
conservadora. Todo ello aderezado con una generosa 
política de publicidad institucional como la practicada en los 
meses previos a las elecciones autonómicas de mayo de 
2007, donde las sucesivas campañas de las respectivas 
consellerias no bajaban del millón de euros.  
 
121.- En la Comunitat Valenciana, la situación de la televisión 
y de las radios públicas, y los intentos del Consell de control 
de los medios privados, corrompe el sistema de 
comunicación al depender de las instrucciones directas que 
provienen del Consell y provoca un secuestro de la opinión 
libre, que es profundamente antidemocrático. El PP ha 
rechazado cualquier consenso para cambiar una situación 
insostenible que no es aceptada por la sociedad valenciana. 
El PP aprobó, además, la Ley de Publicidad Institucional de 
la Comunitat que, a diferencia de la del Estado, no limita la 
posibilidad de hacer propaganda del Consell con dinero 
público, ni aún en los periodos preelectorales. 
 
122.- Los socialistas valencianos defendemos un cambio 
radical del estatuto de RTVV para que su Director sea 
designado por Les Corts por mayoría cualificada y disfrute de 
una posición independiente respecto del Consell. Asimismo, 
defendemos la aprobación de una Ley que garantice un 
órgano independiente regulador de la propiedad, publicidad, 
condiciones  de acceso a la red, etc..., que, además, se 
encargue de vigilar la preservación de los valores que 
establece la Constitución y el Estatuto de Autonomía en la 
programación, especialmente vigilante en la franja horaria 
dominada por el público más joven. Todo ello para que sea 
posible la comunicación libre, el acceso a los medios públicos 
audiovisuales de los grupos sociales y políticos significativos 
y el debate plural y abierto. No se trata de medidas en interés 
de partido, sino de estricta higiene democrática para la 
sociedad valenciana y de respeto a los ciudadanos, que 
tienen derecho a una información veraz la cual es la esencia 
de una democracia participativa y deliberativa.  Un derecho 
que el PP mantiene secuestrado con la exclusión de las 
opiniones de cuantos colectivos mantienen posicionamientos 
no ya políticos sino meramente cívicos de su ideología y 
acción de gobierno. 
 
123.- Por otra parte, la construcción de la opinión pública, de 
esta forma, se verifica de modo y forma que interesa a parte. 
Gracias al poderoso aparato de comunicación que posee, el 
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PP ha conseguido que su discurso, más que partir de la 
realidad, acabe construyendo la propia realidad. El caso 
paradigmático de esta dualidad entre discurso político y 
realidad es el tema del agua, tan intensamente utilizado por 
el PP valenciano en todas sus campañas de los últimos años. 
Al ser los valores y los sentimientos una de las claves 
determinantes del voto de gran parte de los valencianos, las 
estrategias comunicativas desarrolladas por el PP en estos 
años han sido determinantes para crear en la personas 
marcos cognitivos de ideas y valores que permitan 
recepcionar de forma positiva los mensajes. 
 
124.- En este sentido, a nadie escapa que el discurso del PP 
se ha venido construyendo desde  lo que los manuales de 
psicología llaman una “comunicación persuasiva”, esto es, 
una comunicación política perfectamente conectada con el 
sistema de creencias de los interlocutores: “la defensa de lo 
nuestro”.   
 
125.- Por tanto, mientras el PSPV-PSOE apostaba más por 
un discurso destinado a convencer, el de los hechos 
(discurso objetivo), el PP lo hacía sin dudar por el persuasivo. 
Y tal y como está demostrado, mientras el discurso 
convincente se basa en la argumentación y utiliza las 
estadísticas, las demostraciones o los hechos, el persuasivo 
se basa en la propaganda y la publicidad y recurre al orgullo, 
al miedo, al odio, a la simpatía o la envidia. En consecuencia, 
la diferencia básica entre ambos discursos radica en la base 
de su construcción apelativa. Mientras el primero, el 
convincente que utilizamos mayoritariamente los socialistas, 
apela a la razón por utilizar el argumento, el persuasivo apela 
a la emoción por utilizar los sentimientos. 
 
126.- Y sucede que, mientras la razón se bate en retirada de 
los medios en la misma medida que disminuye la calidad 
informativa, las emociones ganan tanto terreno como 
audiencia proporcionan. De aquí que podamos colegir que 
mientras el discurso convincente podría tener una cierta 
ventaja en la comunicación directa y personal, el discurso 
persuasivo es señor absoluto en los medios de 
comunicación. Las estrategias comunicativas del PP, por 
tanto, son claves porque han dado con el filón del 
“populismo”.   
 
127.- La estrategia populista, en un partido que se apellida 
popular, ha sido algo más que un planteamiento discursivo 
para llegar a ser la verdadera estrategia política del partido 
desde principios de los años noventa. Así, el discurso de 
autoafirmación, desarrollado en la etapa de Eduardo Zaplana 
a través de la política de grandes obras, se verá 
complementado y ampliado en la era Camps como 
consecuencia del cambio de gobierno en Madrid con el 
discurso victimista. Con el primer tipo de discurso, el 
triunfalista, el PP construirá una imagen de pueblo valenciano 
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de acuerdo con sus valores y puntos de vista; un pueblo 
bueno y trabajador, amante de España, que antepone la 
provincia a la idea de comunidad y la Comunitat a la idea de 
País Valenciano, esto es,  el PP pasaba a ser el partido de la 
Comunitat, el partido de todos. 
 
128.- Por otro, con el discurso victimista, el PP conseguía un 
silogismo perfecto basado en el planteamiento de “somos los 
mejores y si no lo somos es por culpa de los envidiosos 
catalanes o de los traidores socialistas”, todo ello con el fin 
último de asentar en el imaginario colectivo de los 
valencianos el principio de que el PP es el único defensor de 
lo valenciano.   
 
129.- Una gran parte de los discursos políticos de Camps, ya 
fuese haciendo balance del estado de la Comunitat, ya 
presentando su programa gobierno, se han basado en la 
simplificación de que antes (se entiende que cuando 
gobernaban los socialistas) los valencianos estaban 
acomplejados, marginados y jugaban en tercera división, y 
que ahora, con el PP, están orgullosos de su tierra, de sus 
grandes obras y de sus dirigentes; ahora somos los mejores 
del  mundo como demuestra la Copa del América, la visita 
del Papa o la Volvo Ocean Race; ahora somos una 
Comunitat de primera división que alberga, nada más y nada 
menos, que un gran premio de fórmula uno.  
 
130.- El éxito de este planteamiento radica en la práctica 
imposibilidad de ejercer la crítica política al Consell de 
Francisco Camps al producirse la mixtificación de que criticar 
al PP es tanto como estar en contra de la Comunitat y a favor 
de sus enemigos. El mayor éxito del discurso popular, por 
tanto, es haber conseguido posicionar ante la opinión pública 
valenciana al PP como “el partido de la Comunitat”, esto es, 
el que mejor se identifica con los intereses del pueblo 
valenciano. 
 
131.- Pero hay una gran mayoría de ciudadanos y 
ciudadanas valencianas que están reclamando otro tipo de 
comunicación política, hay una gran mayoría de personas en 
la Comunitat Valenciana que empiezan a estar cansadas de 
tanta manipulación, de juegos mediáticos burdos, que son, 
en definitiva, un insulto al entendimiento de los valencianos y 
valencianas.  
 
132.- En ese camino de la manipulación informativa el PP ha 
tocado techo y la responsabilidad de los socialistas 
valencianos es devolver a la ciudadanía del siglo XXI, a los 
ciudadanos y ciudadanas de la sociedad del conocimiento el 
trato digno y veraz que merecen.  La nuestra es una 
sociedad madura, es una sociedad del conocimiento que 
tiene a su alcance multitud de herramientas tecnológicas 
para formular preguntas y encontrar respuestas. El PP quiere 
aniquilar esa capacidad de razonar de los ciudadanos y 
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ciudadanas pero fracasará en su intento de introducir a la 
sociedad valenciana en la caverna medieval de la 
manipulación, porque la nuestra es una sociedad moderna, 
exigente, cada vez más formada, que exige de la política 
veracidad, honestidad y transparencia. 
 
133.- Ni la mejor tradición de la derecha liberal valenciana se 
identifica ya con un discurso tan simple y tan maniqueo como 
el que el PP pone en escena. La sociedad exige un cambio 
cultural en profundidad. Un cambio que se merece y que el 
proyecto socialista valenciano puede ofrecer. Nosotros 
somos quienes promoveremos el debate y la confrontación 
de ideas, desde la pluralidad y desde el respeto: porque la 
realidad, ni es simple, ni se dibuja en blanco y negro. Eso lo 
sabe la ciudadanía valenciana y exige un cambio en el fondo 
y en las formas de hacer política. 
 
134.- Por todo ello cabe concluir que el éxito de la estrategia 
comunicativa, desde este particular punto de vista, reside en 
la capacidad de construir discursos con plena capacidad de 
conexión con los distintos públicos electores, con el mayor 
grado de credibilidad para su aceptación y, sobre todo, con 
los más importantes nutrientes de persuasión para lograr los 
efectos perseguidos en la planificación previa. En definitiva, 
el éxito de la pasión por el conocimiento frente a la sinrazón 
de la manipulación. 
 
135.- Por ello, los socialistas debemos afrontar el futuro de 
nuestra política de comunicación con dos retos importantes: 
en primer lugar, construyendo una comunicación política 
eficaz que combine argumentación y dinamización de las 
conciencias, hechos y sueños; una comunicación 
perfectamente organizada y sintonizada con toda la 
estructura del partido, desde la agrupación más pequeña a 
los órganos de más responsabilidad. 
 
136.- En segundo lugar, es preciso también diseñar una 
política de medios que permita construir canales que hagan 
llegar el discurso socialista al conjunto de los valencianos. 
Desde la comunicación oral y directa, hasta la comunicación 
mediada a través de la televisión o las nuevas tecnologías, la 
estrategia política debe ligarse indefectiblemente a la 
estrategia comunicativa.  
 
137.- LOS SOCIALISTAS VALENCIANOS ANTE LOS 
NUEVOS RETOS 
 
138.- Las y los socialistas defendemos un Estado 
Autonómico fuerte caracterizado por una adecuada dotación 
de capital público, con unas infraestructuras físicas, 
educativas, sanitarias, científicas y digitales, modernas  y 
sostenibles; unos servicios públicos eficientes y de calidad 
para todos; una regulación y un marco normativo 
transparente, sencillo y eficaz para mejorar el funcionamiento 
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de los mercados y corregir los fallos; y una política social que 
garantice el estado del bienestar que defendemos. 
 
139.- Para los socialistas valencianos, la fortaleza del 
Gobierno Autonómico reside en la calidad democrática de 
sus Instituciones, en el ejercicio responsable de sus 
competencias y en la existencia de unos servicios públicos 
de calidad accesibles para todos. Algo muy diferente a la 
forma de entender y ejercer la política del Partido Popular, a 
sus prioridades y a sus principios y valores. 
 
140.- Pero para tener un Gobierno Autonómico fuerte, se 
necesita disponer de un modelo de desarrollo que garantice 
un crecimiento económico sostenible y sostenido en el 
tiempo y de unos recursos financieros estables y suficientes. 
De esta manera, se podrán obtener los recursos suficientes 
para garantizar el estado del bienestar que propugnamos, 
con más derechos y servicios públicos que nos permitan 
garantizar en igualdad de oportunidades el desarrollo 
individual y social de nuestra comunidad.  
 
141.- El Cambio de Modelo Económico: más y mejor 
crecimiento.  

142.- Una nueva estrategia económica para un nuevo 
tiempo  
 
143.- La Comunidad Valenciana, al igual que el resto de 
España y los países más avanzados,  no es ajena a los 
cambios en el contexto internacional caracterizados por la 
globalización económica, el continuo cambio tecnológico y la 
implantación de la sociedad de la información. Estos cambios 
conducen, inevitablemente, a diseñar una nueva estrategia 
de desarrollo que conduzca hacia un nuevo modelo 
productivo donde el conocimiento, la productividad y la 
competitividad se conviertan en los motores claves del 
crecimiento económico. 
 
144.- En un entorno globalizado como en el que vivimos, no 
se puede actuar desde la óptica cortoplacista y aislada del 
escenario internacional. Al contrario. Para liderar y mantener 
un crecimiento sostenible y sostenido en el tiempo es 
imprescindible realizar un análisis riguroso de la situación 
actual, del nuevo contexto, de sus implicaciones para la 
economía y la sociedad valenciana  para, a partir de ahí, 
definir nuestras fortalezas y debilidades para acentuar las 
primeras y corregir las segundas.  
 
145.- En el mundo globalizado en que vivimos, el crecimiento 
de una región desarrollada como la nuestra tiene que 
basarse en la calidad. Calidad de productos, de procesos, de 
servicios, de organizaciones y, por supuesto, del territorio. La 
economía valenciana no puede, ni debe, basar su desarrollo 
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en la competencia vía costes salariales ni en un desarrollo 
urbanístico insostenible medioambientalmente. Eso 
corresponde a un estadio de desarrollo propio de los países 
emergentes pero, desde luego, no de nuestra Comunidad.  

146.- Los socialistas valencianos apostamos por un nuevo 
modelo de crecimiento respetuoso con el medio ambiente, 
sostenible, basado en nuestras potencialidades y fortalezas, 
teniendo en cuenta el reto de la internacionalización y el 
nuevo escenario derivado de la crisis internacional. 
caracterizada por la significativa y progresiva desaceleración 
de las economías desarrolladas, las tensiones inflacionistas 
derivadas de la  evolución alcista de los precios del petróleo y 
de algunas materias primas agrícolas, y por  la inestabilidad 
de los mercados financieros internacionales, originada por la 
crisis de las “subprime” y que está provocando una 
importante restricción y elevación del precio del crédito. 

147.- En el futuro no volveremos a ver precios del petróleo 
como los de antes ni a encontrar las facilidades crediticias de 
antaño. Las empresas tendrán que ajustarse al nuevo 
contexto. Sólo aquellas capaces de hacerlo sobrevivirán y 
saldrán reforzadas tras la crisis. 

148.- Todos estos factores son de carácter externo. Estamos 
ante una crisis internacional. Pero es cierto que en la 
economía valenciana ha resultado especialmente dañino al 
coincidir con el ajuste del sector de la construcción 
residencial que es, junto al turismo, el principal motor de 
crecimiento y de generación de empleo. El ajuste era 
inevitable y previsible, pero ahora es mucho más intenso. 

149.- Pero no debemos olvidar que la descentralización de 
competencias que implica nuestro Estatuto, confiere la 
responsabilidad al Gobierno Autonómico del desarrollo de las 
actividades económicas en  materias tan fundamentales 
como la industria, el desarrollo tecnológico, la vivienda, la 
agricultura o el turismo.  

150.- Un Gobierno responsable ha de ser, necesariamente, 
previsor. Por tanto, un Gobierno responsable es aquel capaz 
de anticiparse a los nuevos retos y de prever los problemas. 
Camps. debería haber preparado con antelación el cambio 
de modelo productivo de la economía valenciana. Ninguna 
economía puede soportar un crecimiento tan intenso y 
durante tanto tiempo de la edificación. Los socialistas 
valencianos lo hemos venido advirtiendo. No se nos ha 
escuchado. 
 
151.- Un gobierno responsable es aquel que ahorra en las 
etapas de mayor crecimiento económico para emplear ese 
ahorro cuando más falta hace, en las etapas de menor 
dinamismo, para estimular la economía y aumentar el gasto 
social para ayudar a los que más lo necesitan. Camps no 
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debería haber despilfarrado los recursos públicos y convertir 
a nuestra Comunidad en la más endeudada y menos 
preparada para ayudar a nuestras empresas y trabajadores. 
 
152.- El Partido Popular ha ignorado las debilidades de su 
modelo económico y no se ha preocupado de preparar una 
alternativa al mismo. Por ello, hoy, la sociedad valenciana se 
encuentra menos preparada para afrontar el cambio en la 
situación económica.  
 
153.- Los socialistas valencianos pensamos que la sociedad 
valenciana puede, y debe, hacer un esfuerzo para situarse en 
una posición de vanguardia dentro de la economía mundial. 
Estamos convencidos que es posible mejorar nuestro 
crecimiento y nuestro bienestar. No nos conformamos con 
estar por debajo de la media europea en renta por habitante. 
Creemos que la podemos superar y ese es nuestro objetivo 
irrenunciable porque podemos conseguirlo con una adecuada 
política de desarrollo regional y de bienestar social.  
  
154.- Nuestro modelo de crecimiento se basa en mejorar la 
productividad. Ello precisa ofrecer las oportunidades 
necesarias para que cada ciudadano y cada empresario 
pueda desarrollar todas sus potencialidades. Porque 
desarrollando todo nuestro potencial podremos crecer más y 
mejor.  
155.- Nuestro objetivo debe ser no sólo la convergencia con 
la Unión Europea en renta por habitante, sino con los países 
más avanzados de Europa, como una condición necesaria 
para desarrollar el sistema de bienestar. Para alcanzar este 
objetivo debemos mejorar la calidad y cantidad del empleo, 
aumentar la investigación y la innovación en nuestras 
empresas, desplegar una nueva política empresarial y 
desarrollar un plan de infraestructuras productivas y 
logísticas que asegure nuestra conexión con los mercados 
europeos y mundiales. El corredor mediterráneo, el desarrollo 
de nuestros puertos y aeropuertos, así como el de las redes 
ferroviarias y terrestres de comunicación, es algo 
irrenunciable que nosotros exigimos y que el Gobierno 
Zapatero ha comprometido y está ejecutando con firmeza. 
 
156.- La inversión en capital humano: más investigación, 
más innovación y más formación, la garantía del empleo 
de calidad. 
 
157.- El capital humano es el único factor de producción 
inagotable. La inteligencia y las condiciones de trabajo y de 
aprendizaje del ser humano son las que permiten generar 
ideas, investigar, innovar, desarrollar nuevas tecnologías, en 
definitiva de crear riqueza. 
 
158.- Una economía fuerte es la que tiene capacidad para 
generar más empleo y de más calidad. El aumento del 
empleo se ha basado en los últimos años en el crecimiento 
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del sector servicios y en la construcción. Ahora debemos 
crear las condiciones para que se creen puestos de trabajo 
más cualificados, mejorando el sistema formativo y sus 
contenidos en todos los niveles.  
 
159.- Las valencianas y valencianos hemos demostrado que 
somos abiertos y emprendedores. Por ello, queremos crear 
las condiciones para desarrollar plenamente esas actitudes. 
Por eso debemos inculcar el espíritu emprendedor en la 
enseñanza, desde la más temprana edad, para formar una 
ciudadanía que premie la capacidad de iniciativa, de 
generación de ideas, que persiga el aprendizaje continuo y 
sea capaz de asumir y valorar riesgos. Son las personas 
innovadoras y emprendedoras las que hacen progresar a un 
país. Por eso queremos que haya más..  
 
160.- Y si esto es importante en la educación primaria y 
secundaria, en la universitaria, debe de ser obligado. El papel 
de las universidades en el nuevo modelo productivo basado 
en el conocimiento y el emprendimiento es una prioridad para 
los socialistas. Nuestro objetivo, de un lado, se concreta en 
conseguir que la etapa universitaria llegue a todos los 
estudiantes, independientemente de su capacidad 
económica, mediante un potente sistema de becas que 
alcance también los estudios de postgrado, dentro y fuera de 
España. Y, de otro lado, tenemos que fomentar la 
complicidad de nuestras universidades en el cambio de 
modelo productivo. 
 
161.- Para ello se requiere proveer la debida financiación 
pública y privada y asegurar una asignación y un gasto 
eficiente de los recursos,  corresponsabilizando a la iniciativa 
empresarial y logrando unas tasas más elevadas de 
transferencia científica y tecnológica. Algo que en el PP ha 
brillado por su ausencia. Un Gobierno como el de Camps, 
que no apuesta por sus Universidades, que las estrangula y 
asfixia, demuestra que no apuesta por su futuro. 
 

162.- Pero para trasladar los avances tecnológicos y la 
innovación a nuestras empresas, para desarrollar nuestro 
tejido empresarial y para generar empleo de calidad, 
debemos impulsar la formación profesional, elemento crucial 
para mejorar el capital humano y que el Gobierno de Camps 
ha desatendido y menospreciado. Poner en valor y potenciar 
la formación profesional en nuestro sistema educativo, 
involucrando en ello al sector productivo, es uno de los retos 
que nos proponemos alcanzar. 
 
163.- Pero ese espíritu emprendedor e innovador, en la era 
digital y en el mundo globalizado en que vivimos, requiere 
también, inexcusablemente, de una capacidad de 
comunicación. Por eso, resulta fundamental y vamos a insistir 
en el aprendizaje y el uso de las nuevas tecnologías de la 
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información y la comunicación, así como en el dominio de 
idiomas, en particular del inglés.  
 
164.- Los socialistas valencianos apostamos decididamente 
por la I+D+i como uno de los elementos claves, junto con la 
formación, para situar a la Comunidad Valenciana en la era 
del conocimiento. 
 
165.- La innovación tecnológica es un factor determinante del 
crecimiento. Sin innovación no hay posibilidades de mejorar 
la productividad, y para innovar es necesario investigar. Pese 
al esfuerzo llevado a cabo por el Gobierno de España en los 
últimos cuatro años, la nula implicación del PP en la 
Comunidad Valenciana hace que nuestro tejido productivo 
presente aún un importante desfase en los principales 
indicadores tecnológicos y de innovación. Es un hecho 
constatado que uno de los retos más importantes que tiene la 
Comunidad Valenciana es incrementar los porcentajes de 
recursos dedicados a la I+D+i en relación al PIB, tanto 
públicos como especialmente privados. que en la actualidad 
no alcanzan al 40% del total, lejos de la media de las 
Comunidades Autónomas con mayor gasto en innovación.  
 
166.- La Generalitat debe adoptar las medidas necesarias 
para complementar y potenciar las iniciativas que está 
adoptando el Gobierno Central y la Comisión Europea y 
permitir que nuestras empresas puedan beneficiarse en 
mayor medida de  los fondos estatales y europeos 
destinados a la I+D+i 
 
167.- La Red de Institutos Tecnológicos es un factor clave 
para asegurar la transferencia tecnológica a nuestras 
empresas y como conexión entre las Universidad y el tejido 
empresarial valenciano. Los socialistas queremos revitalizar 
esta Red, junto a nuevas iniciativas como los Parques 
Científico-Tecnológicos o la creación de Polos de Innovación 
que sustituyan o complementen la oferta de suelo industrial 
en nuestra Comunidad. 
 
168.- El impulso de los sectores productivos 
 
169.- Aunque es imprescindible reorientar el modelo 
económico valenciano, el sector de la construcción ha de 
seguir impulsando la actividad económica y generando 
empleo, pero hay que tomar medidas para que las 
actividades inmobiliarias crezcan de forma ordenada, 
respetando el entorno, asegurando su adaptación a la 
demanda, promoviendo una oferta suficiente de vivienda 
accesible y garantizando empleos estables y de calidad a los 
trabajadores del sector. La edificación puede y debe 
convertirse en un sector tecnológico puntero que incorpore y 
estimule el desarrollo de las energías renovables, de la 
eficiencia energética y de los nuevos materiales. Aquí 
tenemos importantes ventajas comparativas por nuestra 
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especialización productiva que deben estimularse. Los 
socialistas valencianos queremos que nuestra Comunidad se 
convierta en un referente por la calidad edificatoria y no por la 
cantidad. Aspiramos a situarnos a la vanguardia de la 
tecnología y el diseño constructivo. 

 
170.- La política urbanística y de crecimiento de las ciudades 
condiciona en gran medida nuestra calidad de vida. Hacer 
ciudad no es dejar hacer. Un marco regulador, claro, 
transparente e igual para todos permite el desarrollo de 
proyectos urbanísticos en donde los intereses públicos y 
privados se potencian y no se contraponen. Si la intensa 
actividad constructora de los últimos años en nuestra 
comunidad hubiese sido ordenada y de calidad, hoy 
tendríamos no sólo uno de los mayores parques de viviendas 
de Europa, sino uno de los mejores. Hoy no seríamos un 
referente por el mucho hacer sino por el buen hacer. 
 
171.- La ciudad no la debe planificar la iniciativa privada. 
Dirigir el proceso urbanizador debe ser una función pública a 
la que no se debe renunciar. La ausencia de planificación en 
las escalas regional y subregional ha convertido a los 
municipios en protagonistas únicos de la ordenación del 
territorio. Y ello contraviene la jerarquía lógica que debe tener 
la ordenación del espacio geográfico.  
 
172.- Las principales actividades económicas del medio rural 
valenciano son la agricultura, la ganadería, la pesca y la 
industria agroalimentaria. Para los socialistas valencianos, la 
actividad agraria y la industria agroalimentaria junto con la 
pesca sostenible, son sectores estratégicos, no solo desde el 
punto de vista económico, sino también desde el punto de 
vista social de equilibrio territorial y de sostenibilidad 
medioambiental y cultural. 
 
173.- Pero para responder a los nuevos desafíos de un 
mundo globalizado, es necesario conseguir explotaciones 
agrarias competitivas con modelos sostenibles y de 
productividad diferenciada, mejorar la comercialización y la 
búsqueda de nuevos mercados, y una estrategia global de 
seguridad alimentaría con códigos de responsabilidad en el 
conjunto del proceso para la reducción del impacto 
medioambiental,  
 
174.- Es evidente que el mundo rural debe recuperar el 
protagonismo que le corresponde en las políticas públicas. 
Más de las dos terceras partes del territorio valenciano 
corresponden al medio rural y, sin embargo, sus habitantes 
no pueden acceder a los bienes y servicios que necesitan, en 
igualdad de condiciones con las zonas urbanas. Por ello, 
lograr que los ciudadanos y ciudadanas de los municipios 
rurales mejoren su economía, eleven su bienestar social, 
aseguren alimentos de calidad y conserven los recursos 
naturales y culturales, con criterios de sostenibilidad, es un 
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reto prioritario para los socialistas valencianos. Para 
alcanzarlo se debe actuar incentivando la diversificación de la 
actividad económica, mejorando las infraestructuras y 
equipamientos públicos, la prestación de servicios sociales 
básicos, y logrando una verdadera calidad ambiental en el 
medio rural.  
 
175.- Los sectores industriales tradicionales de la Comunidad 
Valenciana llevan años aparcados en segunda fila sin que se 
haya impulsado su modernización ni se hayan adoptado 
medidas para contribuir a la mejora de su competitividad. La 
Administración Autonómica debe fomentar el desarrollo de 
las actividades de mayor valor añadido, tiene que promover 
la innovación en los bienes elaborados y en los procesos de 
producción y apostar por nuestros diseñadores que deben 
integrarse con rotundidad en nuestro tejido productivo. 
Necesitamos una política empresarial potente que refuerce 
las acciones de carácter cooperativo y que promueva un 
aumento del tamaño medio de nuestras empresas, con el fin 
de que alcancen el tamaño mínimo que les permita 
diversificar sus mercados y hacer efectivos los procesos 
internos de innovación técnica y organizativa. Asimismo, 
debemos acompañar a las compañías valencianas, en 
particular a las de menor tamaño, para iniciar su aventura 
empresarial en los mercados emergentes, estableciendo un 
marco financiero y regulatorio favorables en colaboración con 
el Gobierno de España que permita apoyar las estrategias de 
comercialización de nuestras empresas en los mercados 
exteriores. 

 
176.- El sector turístico ha de abordar una transformación 
inaplazable, para hacer frente a las nuevas demandas de sus 
clientes y la competencia de los nuevos destinos. Ello exige 
centrarse en la diferenciación de la oferta, el desarrollo de las 
infraestructuras turísticas, la mejora de la cualificación de los 
trabajadores y la promoción de servicios complementarios. 
También se debe apoyar la salida al exterior de las empresas 
valencianas que operan en el sector, con el fin de ayudarlas 
a mejorar sus posibilidades de captación de clientes e 
incrementar su capacidad de prestación de servicios.  
 
177.- Es fundamental asegurar una red efectiva de 
infraestructuras de transporte para asegurar nuestra 
conectividad y posibilitar el desarrollo de los sectores 
industriales, suprimiendo los costes asociados a una 
accesibilidad deficiente. En particular, la Generalitat tiene que 
invertir en las áreas metropolitanas, en la ampliación de la 
red portuaria ligada a la actividad logística y en el transporte 
ferroviario de cercanías, siempre en el ámbito del respeto al 
medio ambiente y al desarrollo territorial ordenado y con la 
ambición de reducir nuestra dependencia energética del 
petróleo. 

178.- La sostenibilidad y la lucha contra el cambio climático: 
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La apuesta por la ordenación del territorio, por las energías 
renovables y la eficiencia energética 
 
179.- El cambio climático es una realidad. El calentamiento 
del planeta se está acelerando. Nuestro modelo de desarrollo 
basado en el consumo progresivo de combustibles fósiles, la 
generación de gases provenientes de procesos industriales, 
la tala masiva de árboles en muchas partes del planeta y la 
transformación de usos del suelo, están acelerando la 
concentración de gases de efecto invernadero. El incremento 
de temperaturas que se registra en nuestro planeta desde la 
segunda mitad del s. XIX,  acentuado en los últimos veinte 
años, y los fenómenos meteorológicos cada vez más 
extremos, están provocando desastres naturales de trágicas 
consecuencias sociales. El hambre, las epidemias, la 
pobreza y la desesperación están en el origen de los intensos 
movimientos migratorios de las dos últimas décadas.  
 
180.- El cambio climático es, pues, un hecho indiscutible 
corroborado por el mundo científico que,  sin duda, afecta 
también a la Comunidad Valenciana por su ubicación en la 
cuenca del Mediterráneo occidental. Es necesario e 
imprescindible adaptarnos a sus efectos y que 
instrumentemos las medidas necesarias para combatirlo.  
 
181.- Las medidas para la reducción, mitigación y adaptación 
de la Comunidad Valenciana al cambio climático deben partir 
del seguimiento del grado de cumplimiento de las cuotas de 
emisión de gases de efecto invernadero contempladas en el 
Plan Nacional de Asignación de Emisiones, y el 
cumplimiento, al menos, de la Estrategia Valenciana del 
Cambio Climático. 
 
182.- La intensa, desordenada y devastadora ocupación del 
suelo en la Comunidad Valenciana ha sido destructiva, 
especialmente en los últimos diez años. Se ha reducido el 
suelo vivo natural que tiene una capacidad notable de 
absorción de CO2, y se ha perjudicado al ciclo hídrico. Si 
estamos preocupados por los efectos negativos del cambio 
climático y la desertización, hemos de llevar a cabo políticas 
de carácter local y no solo globales que mitiguen sus causas. 
Se impone una forma de ordenación del territorio que 
repercuta lo menos posible sobre la capacidad de absorción 
de CO2 que tiene el suelo vivo. Por eso, la participación 
pública debe convertirse en el eje principal de la gestión 
territorial y urbanística. 

 
183.- Los socialistas creemos necesaria la elaboración de 
una Nueva Estrategia Territorial para la Comunidad 
Valenciana que contemple un Plan de Acción Territorial de 
Prevención del Riesgo de Sequía .y la modelización del Plan 
de Ordenación del Litoral de la Comunidad Valenciana, que 
no ha contemplado los efectos a largo plazo del cambio 
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climático en la franja costera. Asimismo, debe incorporar el 
establecimiento de un sistema jerárquico de ordenación del 
territorio valenciano en donde la protección ambiental y 
paisajística tenga un protagonismo destacado.  

 
184.- Además, los socialistas valencianos apostamos por 
desarrollar la I+D+i orientada a aumentar la productividad de 
los recursos naturales, centrándose en la coeficiencia 
energética y el ecodiseño del producto de modo tal, que 
redujera el consumo de recursos y energía a lo largo de su 
fabricación, reciclaje y reutilización de residuos. 
 
185.- La mayoría de los factores que producen el cambio 
climático tienen que ver con el consumo de energía, por eso 
resulta necesario apostar, con decisión, por el uso de 
energías renovables y por las medidas de ahorro y eficiencia 
energética. Además, en las sociedades desarrolladas, el 
crecimiento económico y la mejora del nivel de vida 
dependen, en gran medida, del acceso a un suministro 
energético fiable, por lo que debemos hacer frente al reto de 
compatibilizar nuestro modelo de desarrollo con la creciente 
escasez de recursos energéticos, cada día más costosos. 
 
186.- El gobierno de Camps ha expresado en varias 
ocasiones su compromiso de que, en el año 2010, al menos 
el 12% de la energía primaria consumida en la Comunidad 
provenga de fuentes renovables. La realidad es que en 2006, 
la participación de las fuentes renovables en el consumo de 
energía primaria no llegaba al 3%. También ha señalado que 
en 2010 la producción de energía eléctrica a partir de fuentes 
renovables suponga el 21% del consumo total de 
electricidad. y la realidad es que en 2006 no llegaba al 5%. 

 
187.- Nuestra Comunidad puede convertirse en una de las 
primeras productoras de energías renovables de España: 
podemos marcarnos como meta que, de aquí a 2015, al 
menos el 15% de la energía primaria consumida en la 
Comunidad provenga de fuentes renovables, así como un 
25% de la electricidad generada en nuestro territorio. Ello 
exige revisar el Plan Eólico Valenciano, para ampliar las 
posibilidades de este tipo de electricidad y despejar los 
obstáculos que están retrasando su desarrollo, así como 
promover decididamente otro tipo de energías renovables 
como la solar o los biocarburantes.  
 
188.- Para ello, consideramos necesario fomentar la 
concienciación ciudadana hacia los problemas relacionados 
con el uso de la energía y la sostenibilidad, así como elaborar 
un ambicioso pero realista Plan Energético de la Comunidad 
Valenciana que realice un estudio riguroso de la situación 
actual y las previsiones futuras y planifique con instrumentos 
y medidas la consecución de objetivos cuantificables en 
cuanto al uso de energías renovables, el ahorro y la 
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eficiencia energética, el desarrollo de las infraestructuras 
energéticas necesarias y el reforzamiento de la I+D+i en el 
terreno energético.  

189.- La solución del agua para todos y para siempre 
 
190.- La garantía de agua suficiente que cumpla las 
exigencias de calidad pertinentes es un requisito fundamental 
para el desarrollo de la Comunidad Valenciana. Al mismo 
tiempo, en un contexto de cambio climático y en una 
sociedad medioambientalmente consciente, el uso 
responsable del agua ha de ser un principio básico. 
 
191.- Este uso responsable del agua comienza desde las 
autoridades públicas, que han de fomentar la concienciación 
de los ciudadanos y desarrollar políticas de eficiencia hídrica 
y ahorro. Las redes de distribución de agua potable deben 
mantenerse y gestionarse, renovándose si es necesario, para 
que las pérdidas de agua sean mínimas. 
 
192.- También es imprescindible asumir las plenas 
competencias sobre las cuencas internas de la Comunidad 
Valenciana, atendiendo a nuestro Estatuto y a la 
Constitución. Ello sin dejar de participar e influir en la 
planificación y gestión de las cuencas que son competencia 
del Estado, y cuya situación nos atañe: las del Júcar, el 
Segura y el Ebro. 
La eficiencia en el uso de un recurso escaso como es el agua 
se consigue con actuaciones que sean sostenibles desde el 
punto de vista social, económico y medioambiental, y 
aplicando las mejores herramientas de planificación y gestión 
para que el acceso al agua deje de ser un problema para los 
valencianos. 
 
193.- Con la aplicación de las mejores tecnologías, la 
reutilización de aguas depuradas con calidad suficiente en la 
agricultura, la desalinización de agua de mar para garantizar 
el abastecimiento humano en la costa, así como para la 
agricultura de alto valor añadido, se aportan recursos 
adicionales a las aguas superficiales, subterráneas y a las del 
trasvase Tajo-Segura, consiguiendo con ello la suficiente 
autonomía de la Comunidad Valenciana en materia hídrica. 
 
194.- Singularmente, Alicante es la provincia con mayor 
necesidad de aportes de agua adicionales. Por ello, es aquí 
dónde la reutilización y la desalinización de agua de mar 
necesitan de una mayor aplicación. Y es aquí dónde los 
sobrantes del río Júcar, a través de la conducción Júcar-
Vinalopó, y los trasvases del Tajo, son imprescindibles para 
asegurar el desarrollo en el futuro.  
 
195.- La modernización de los regadíos valencianos, a la que 
tanto impulso ha dado el Gobierno de España durante los 
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últimos cuatro años, debe completarse en toda la Comunidad 
Valenciana, mejorando de este modo la calidad de vida de 
los agricultores y reduciendo las necesidades de agua. 
 
196.- Pero el agua, sin la calidad necesaria para el uso al que 
se destina, sirve de bien poco. Por ello, es imprescindible la 
recuperación de la calidad de los ecosistemas fluviales, la 
descontaminación de nuestros acuíferos y la total eliminación 
de los vertidos contaminantes. Solamente la gestión integral 
de todos los recursos puede considerarse sostenible y 
respetuosa con las generaciones futuras. 
 
197.- Nuestro clima mediterráneo se caracteriza por la 
alternancia de acusadas sequías con graves inundaciones. 
Ambas situaciones deben de dejar de ser imprevistas y 
formar parte de la planificación ordinaria de nuestros 
recursos hídricos: los planes de actuación para evitar las 
consecuencias de las sequías en el abastecimiento humano 
deben formar parte de la gestión municipal, y las 
infraestructuras necesarias para paliar los daños de las 
inundaciones en toda la Comunidad deben finalizarse con 
prontitud. Nuestros ríos deben de dejar de ser cicatrices en el 
territorio para convertirse en verdaderos ecosistemas 
transversales a la costa, corredores ecológicos que unan 
medioambientalmente la costa con el interior. 
 
198.- Finalmente, tenemos que conseguir un cambio radical 
del PP en el tema del agua. La propaganda y la manipulación 
deben ceder paso a una auténtica política autonómica de 
planificación y gestión integral del agua, lo que requiere una 
evaluación seria y rigurosa de las necesidades hídricas 
reales y la adopción de soluciones racionales, dentro de las 
políticas que la Unión Europea ha definido a través de sus 
Directivas.  
 
199.- Debemos, por tanto, seguir esforzándonos en 
conseguir llevar el debate del agua en nuestra Comunidad a 
términos racionales. En esta línea, es necesario alcanzar un 
gran pacto político, un Pacto de Estado, que garantice las 
necesidades hídricas de nuestra Comunidad y la gestión 
eficiente de este recurso tan escaso y vital. Dicha gestión 
requiere, en síntesis, la modernización de conducciones, el 
ahorro del consumo, la desalinización, la reutilización, la 
modernización de regadíos y aquellas transferencias de agua 
que resulten necesarias y que sean viables económicamente, 
sostenibles medioambientalmente y aceptadas socialmente.  

200.- La reforma de la financiación local y autonómica: 
Más autonomía y recursos para garantizar unos servicios 
públicos básicos y de calidad.  
 
201.- La reforma de la financiación autonómica y local es 
imprescindible para la Comunidad Valenciana. El actual 
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modelo de financiación autonómica, aprobado bajo el 
gobierno del Partido Popular, fue proclamado como la 
solución de todos los problemas para la Comunidad 
Valenciana tanto por el anterior Presidente Autonómico, 
Eduardo Zaplana, como por el actual, Francisco Camps. Pero 
el tiempo ha revelado que no resultaba apropiado para los 
intereses de los valencianos y las valencianas, para financiar 
adecuadamente los servicios públicos básicos. 
 
202.- Con el fin de plantear una alternativa a la actual 
financiación autonómica, el PSPV-PSOE plantea como 
principios los siguientes: suficiencia, autonomía, 
corresponsabilidad y solidaridad con el resto de los territorios 
del Estado Español. 
 
203.- I. Por suficiencia financiera entendemos que la 
Comunidad Valenciana debe recibir una financiación por 
habitante que le permita atender adecuadamente las 
competencias que tiene asumidas, en particular los servicios 
fundamentales, en las mismas condiciones que el resto de 
los territorios del Estado Español.   
 
204.- La financiación por habitante debe ser el indicador que 
determine la financiación autonómica que, en el caso de la 
Comunidad, deberá ser igual, al menos, a la media del 
conjunto del Estado.  
 
205.- II. Para asegurar la autonomía financiera, la CV debe 
poder gestionar sus fuentes de recursos. Por eso, abogamos 
por la creación de una Agencia Tributaria Valenciana que 
ostente todas las competencias sobre los impuestos propios 
y cedidos, y que se consorcie con el Estado y las restantes 
autonomías para gestionar los impuestos estatales.  
 
206.- III. El nuevo sistema de financiación autonómica debe 
aumentar la corresponsabilidad fiscal, reduciendo la 
dependencia de la recaudación de tributos por parte de la 
Administración Central del Estado. Para ello, defendemos un 
aumento de los porcentajes de participación en los tributos 
estatales, con objeto de reducir al máximo el Fondo de 
Suficiencia. Esta cesión, además, deberá estar unida a una 
efectiva utilización de la capacidad normativa de las 
Comunidades Autónomas. En la financiación sanitaria, 
abogamos por una revisión del sistema que incluya una 
mayor dotación al Fondo de Desplazados. 
 
207.- IV. La solidaridad del sistema debe asentarse en dos 
mecanismos. El primero de ellos es el de pagar según renta y 
recibir igual por habitante, con lo que las CCAA con mayor 
nivel de renta contribuyen en mayor medida a la financiación 
total. El segundo es el reforzamiento de los fondos 
destinados al desarrollo en las regiones más desfavorecidas, 
mediante el FCI o cualquier otro instrumento que sirva para 
aproximar los niveles de renta entre territorios. 
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208.- La financiación local debe vincularse a la reforma de la 
financiación autonómica. Del mismo modo que las 
autonomías, los ayuntamientos deben contar con las fuentes 
de financiación que aseguren su suficiencia financiera y 
reduzcan su dependencia de la construcción. Para ello, 
defendemos un modelo basado en la participación de los 
tributos estatales y autonómicos, así como un Fondo de 
Garantía que nivele la capacidad financiera de los 
Ayuntamientos con menores recursos, con objeto de 
asegurar un nivel mínimo de prestación de los servicios 
básicos igual en todos los municipios. 
 
209.- Un cambio de prioridades: el bienestar de las 
personas 

210.- La educación: una apuesta capital  
  
211.- Para los socialistas la Educación es una prioridad 
básica. Es al mismo tiempo un derecho constitucional que los 
poderes públicos deben garantizar y el primer factor de 
progreso individual y social, la mejor forma de invertir en el 
futuro de nuestro país, y de defender los intereses de todas 
las ciudadanas y ciudadanos de la Comunidad Valenciana. 

 
212.- Su extensión a todos los ciudadanos en condiciones de 
calidad es el fundamento más sólido para construir una 
sociedad económicamente avanzada y cohesionada social y 
territorialmente, para conseguir la mejor preparación de la 
ciudadanía y una verdadera sociedad de ciudadanos libres y 
responsables. 
  
213.- La llegada de personas de diferentes países, etnias y 
culturas nos obliga a responder a otro gran reto: hacer 
posible que la educación sea un espacio para aprender a 
convivir, a respetar al diferente y a vivir juntos. La inscripción 
e integración efectiva de los alumnos inmigrantes en los 
centros educativos sostenidos con fondos públicos, sin 
distinción entre públicos y concertados, es también una 
elemento crucial para hacer efectivo ese reto. Como también 
lo es, la enseñanza de la educación para la ciudadanía que 
incluye el aprendizaje de los derechos y deberes de los 
ciudadanos, el respeto por los valores democráticos y por los 
derechos humanos y la importancia de la solidaridad y  la 
tolerancia como principios básicos para la convivencia. Los 
socialistas valencianos no admitimos ni toleramos la actitud 
irresponsable del PP y el intento del Presidente  Camps  de 
utilizar subterfugios linguísticos para impedir su enseñanza, 
que en definitiva, encierra su miedo a educar a nuestros 
jóvenes en los principios básicos de la democracia, algo 
reñido con la forma de actuar y de hacer política del PP.  
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214.- La creciente demanda por una atención infantil global, 
de 0 a 3 años, es una necesidad insatisfecha y, cada vez, 
más urgente de cubrir. Hemos de dar respuesta a la 
insuficiente red de guardarías públicas por el impacto positivo 
que genera en todos los retos de las democracias 
avanzadas: porque contribuye a aumentar la tasa de fertilidad 
deseada, porque facilita la incorporación de la mujer al 
mundo de trabajo y su camino hacia la igualdad y porque 
ayuda a los niños en su desarrollo cognitivo, social y 
emocional,  
 
215.- En definitiva, la atención infantil debe convertirse en un 
servicio público esencial, como lo son la sanidad, la 
educación y ahora también la atención a los adultos 
dependientes. 
 
216.- Asimismo, el incremento de la tasa de titulados de 
bachillerato y Formación Profesional se convierte en un 
objetivo irrenunciable conforme a los objetivos de la Unión 
Europea, junto con el aumento y la mejora de la formación 
permanente de las personas adultas para perfeccionar sus 
conocimientos, y mejorar su cualificación profesional. 
 
217.- No podemos olvidar que si queremos reorientar nuestro 
modelo de crecimiento económico, la formación profesional 
debe ser una de nuestras apuestas estratégicas. La 
Formación Profesional es el instrumento necesario para el 
aumento de la competitividad de las empresas y el 
instrumento decisivo de inserción y progreso profesional. Por 
eso, queremos que ninguna persona abandone el sistema 
educativo sin una cualificación que le permita su inserción 
profesional y, por otra, conseguir que la oferta de formación 
permanente sea a lo largo de la vida para dar respuesta tanto 
a las necesidades de la población como a las demandas del 
sistema productivo.  
 
218.- La  Universidad  debe jugar un papel de liderazgo en la 
definición de criterios y en la elaboración de propuestas a la 
sociedad y a los poderes públicos en torno a las mejores 
soluciones a los retos, problemas y conflictos de nuestro 
siglo. Ello requiere, inexcusablemente, garantizar un sistema 
de financiación adecuado y estable, un entorno apropiado al 
desarrollo científico y una potente política de becas que 
permita a los que tienen menos recursos ejercer su derecho 
a recibir una Educación Superior de calidad.       
 
219. -Los socialistas otorgamos la máxima prioridad política, 
económica y social a los objetivos del Plan de I+D+i para 



                
 

 
 
 

 43

conseguir incrementar el capital humano cualificado que 
debe corresponder a nuestro desarrollo potencial, que nos 
sitúe entre las CCAA más avanzadas para superar los 
déficits que ahora tenemos en la transferencia tecnológica. 
 
220.- Los socialistas defendemos una política educativa, en 
definitiva, que persiga una sociedad más moderna, más 
justa, más culta, más rica y más cohesionada, asegurando la 
igualdad de oportunidades para todos nuestros niños, 
jóvenes y adultos; que nos incorpore de forma activa y 
creativa a la sociedad del conocimiento; que prime la 
formación en los valores universales de los derechos 
humanos; que sea capaz de responder a los nuevos servicios 
que demandan las familias como consecuencia de la 
incorporación de las mujeres al trabajo remunerado y que 
nos garantice la formación continua a lo largo de toda la vida. 
 
221.- Nos encontramos ante un proyecto ambicioso que 
requiere la participación y la colaboración de todos, un 
proyecto que requiere un mayor compromiso social con la 
educación, que se tiene que reflejar, entre otras cosas: en la 
voluntad de dignificar la educación, estableciendo una 
relación más fluida y respetuosa con el profesorado y con las 
familias, y en invertir en más y mejor educación. 

222.-  La cultura como factor de convivencia y calidad 
democrática.  
 
223.- La cultura, entendida como la suma de 
comportamientos, valores, costumbres, símbolos y creencias, 
es la mejor herramienta que tenemos las personas para 
comprender el mundo en el que vivimos y para mejorarlo.  
 
224.- La cultura valenciana es una cultura con identidad 
propia, rica y variada, plural, tolerante y acogedora, con 
diversas y múltiples manifestaciones de gran arraigo popular 
que alcanzan resonancia internacional. Esta tierra ha dado y 
sigue dando nombres relevantes al más variado universo de 
la cultura. Una cultura de la que podemos sentirnos 
orgullosos por su identidad y por su carácter acogedor. 
Porque acogedores somos el pueblo valenciano y lo es, por 
tanto, nuestra cultura. Son muchas las personas que han 
elegido nuestra tierra, la Comunidad Valenciana, para 
quedarse a vivir. Personas procedentes tanto del resto de 
España como de otros países de nuestro entorno, que han 
encontrado aquí un clima, un paisaje, un ambiente, una 
cultura, en definitiva, unas condiciones idóneas donde poder 
integrarse y desarrollar su proyecto vital. 
 
225.- La cultura es también un ámbito de acción política y 
abarca a un sector de profesionales muy diverso que esperan 
y desean que la política cultural sea un eje importante dentro 
de una gestión progresista. Las y los socialistas valencianos  
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queremos una política cultural progresista, que supere la 
dinámica de promoción partidista, despilfarro e ineficacia 
impulsado por el PP.  
 
226.- Nuestro compromiso es crear los medios y las 
herramientas para que los ciudadanos puedan acceder y 
crear cultura con total libertad y sin dirigismos. Nuestra 
obligación es conseguir que la cultura sea accesible a toda la 
ciudadanía en todos los ámbitos, y que sea un instrumento 
para superar desigualdades sociales. Un instrumento de 
igualdad, de integración y de progreso.  
227.- Queremos una gestión cultural coparticipada con los 
profesionales de todos los sectores, la creación de las 
necesarias infraestructuras territoriales de calidad que 
aseguren un uso eficiente de los recursos públicos, la 
recuperación de nuestro patrimonio histórico-artístico, el 
desarrollo de nuestras industrias y empresas culturales, la 
redefinición de la política museística y el impulso de las 
dotaciones primarias básicas como las bibliotecas.  
 
228.- La función de las instituciones es impulsar la 
creatividad como valor y como trabajo, sin pretensiones de 
suplantar, competir o censurar. Por eso son necesarios la 
transparencia, la honestidad y un gobierno democrático. Por 
ello resulta imprescindible superar la etapa de oscurantismo y 
partidismo del PP en la gestión cultural. La política cultural 
socialista es una apuesta por la seriedad de un trabajo, la 
participación, la dotación de infraestructuras básicas y el 
fomento y la promoción de la creación artística.  
 
229.- La sociedad valenciana, culturalmente muy rica, debe 
potenciar todos aquellos elementos culturales que la 
integran, para que se fortalezcan no sólo los aspectos 
propios valencianos, sino que ayuden a otros a integrarse, 
aumentando así la cohesión social. Las innumerables 
manifestaciones culturales existentes en nuestros pueblos y 
ciudades deben ser un buen instrumento para ello. 
 
230.- En definitiva, queremos que la Comunitat Valenciana 
sea un auténtico espacio de integración social y cultural, en 
donde la cultura plural se valore y esté al alcance de todos. 
Queremos una sociedad que permita a mujeres y hombres, 
cualquiera que sea su edad, situación personal o familiar y 
procedencia,  una convivencia en paz y que pueda sentirse 
parte activa de la comunidad. 

231.-  La sanidad como derecho y  prioridad  
 
232.- El artículo 43 de la Constitución española reconoce el 
derecho a la protección de la salud. Fue un gobierno 
socialista el que dio cuerpo jurídico a este mandato 
constitucional en forma de Ley, promulgando en 1986 la Ley 
General de Sanidad, cuyo objetivo prioritario era sustituir la 
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caridad por derechos sociales, vinculando la protección 
sanitaria a la condición de ciudadano. 
 
233.- Pero los socialistas no nos podemos conformar con lo 
conseguido hasta ahora. Tenemos que mirar hacia el futuro y 
seguir siendo ambiciosos. Hemos adquirido un fuerte 
compromiso con las políticas sociales, y seguimos apostando 
firmemente por una sanidad pública de calidad y accesible 
para todos los ciudadanos. Por ello, si alcanzamos la 
confianza de los ciudadanos en las próximas elecciones, nos 
comprometemos a evaluar el modelo de gestión privada 
instaurado por el PP, porque creemos que la salud no puede 
sujetarse a los parámetros de la rentabilidad económica que 
son válidos en otros ámbitos de prestación de servicios 
públicos, sino que debe sujetarse al objetivo de garantizar un 
derecho universal de calidad. 
234.- Es necesario evaluar el verdadero coste de la sanidad 
valenciana y la necesidad de su financiación. Las “facturas 
en los cajones”, no es el camino. Refleja una pésima gestión 
que, además de repercutir en un mayor coste financiero,  
impide conocer el coste real de prestación del servicio.  
  
235.- Nos proponemos alcanzar una nueva definición de la 
calidad en la atención sanitaria. Esta nueva dimensión de la 
calidad asistencial se puede resumir en tres objetivos 
concretos: mejorar la accesibilidad a la atención sanitaria; 
mejorar y ampliar la oferta asistencial, mejorando y 
ampliando las prestaciones; y caminar hacia una mayor 
humanización de la atención sanitaria.  
 
236.- Mejorar la accesibilidad de los usuarios a la atención 
sanitaria significa hacerla más ágil y próxima al ciudadano, 
mediante la simplificación de procedimientos, reducción de 
las listas y tiempos de espera y mejorando la continuidad y la 
coordinación en la atención sanitaria.  
 
237.- Los socialistas valencianos queremos que se atiendan  
las nuevas demandas asistenciales y poner todos los medios 
posibles para alcanzarlas en áreas como salud buco-dental, 
gestación y parto, infertilidad, logopedia, patologías de la 
tercera edad, etc.  
 
238.- También nos planteamos como objetivo conseguir una 
asistencia sanitaria más humana garantizando unos niveles 
adecuados de comodidad e intimidad durante la 
hospitalización. Es necesario garantizar el confort de las 
personas hospitalizadas y de los familiares que les 
acompañen, promoviendo de manera progresiva la dotación 
de habitaciones individuales en los hospitales de la red 
pública.  
 
239.- Es preciso un nuevo modelo más democrático y 
participativo en la gestión de la sanidad, que sitúe a los 
ciudadanos en el lugar central del servicio público de salud. 
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Consideramos que el ciudadano debe sentirse implicado en 
todas las decisiones que afecten a su salud, para lo cual 
debe estar presente en los órganos de decisión del sistema 
sanitario, participando en su planificación, control, evaluación 
y mejora.  
 
240.- Es necesario el desarrollo de una política integral que 
permita a los profesionales sanitarios alcanzar los niveles de 
satisfacción y de eficiencia profesional que la sociedad 
precisa y que les lleve a sentirse comprometidos con la 
organización en la que trabajan y para alcanzar este objetivo 
es indispensable recuperar la dignidad laboral de los 
profesionales de la salud. Los servicios sanitarios que los 
socialistas proponemos, deben favorecer el desarrollo de su 
capital más valioso, los profesionales sanitarios, apostando 
por la formación continuada, la docencia y el desarrollo de la 
investigación como elemento de avance y satisfacción 
profesional.  
 
241.- Es igualmente urgente la revisión y adecuación de los 
recursos estructurales, tecnológicos y de gestión para 
adecuarlos a las nuevas realidades.  
 
242.- Los socialistas seguimos manteniendo el compromiso 
con la Atención Primaria como base del modelo y 
entendemos que debe potenciarse al máximo el 
acercamiento de las políticas de salud al ciudadano con un 
completo desarrollo de las competencias municipales en este 
aspecto. La extensión y apoyo de la Red Valenciana de 
Ciudades Saludables es un objetivo prioritario.  
 
243.- Para los socialistas, las políticas sanitarias han de de 
estar regidas por el principio de transversalidad, de forma 
que las actuaciones en salud estén en consonancia con otro 
tipo de políticas cuyos resultados pueden incidir directamente 
sobre la misma (educación, bienestar social, saneamiento, 
vivienda o medio ambiente entre otras), y por eso, 
previamente a su implantación, han de tener en cuenta su 
posible impacto sobre la salud. 
 
244.- Igualmente se debe tener en cuenta la importancia del 
impacto de género en la aplicación de las políticas de salud, 
así como la necesidad de impulsar políticas específicas que 
contribuyan a mejorar aspectos de la salud de las mujeres,  
incidiendo en enfermedades de alta prevalencia. Para ello se 
fomentará que los sistemas de información en salud laboral, 
recojan, sistemáticamente, información desagregada por 
sexo, contemplando, igualmente, las consecuencias para la 
salud que se derivan de las condiciones en las que se  
desarrolla el trabajo doméstico, la doble jornada y la 
dedicación a cuidados informales por las mujeres.  
 
245.- En definitiva, los socialistas valencianos apostamos por 
un fuerte impulso en el sistema público de salud porque uno 
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de los indicadores del nivel de justicia e igualdad en una 
sociedad es, sin duda,  su capacidad para garantizar la salud 
a todos los ciudadanos.  

246.- Un nuevo modelo de servicios sociales. La  
Atención a la dependencia y el  Pleno desarrollo del 
estado del bienestar.  
 
247.- Los y las socialistas siempre hemos demostrado 
nuestro empeño por avanzar en derechos sociales, porque 
nuestra prioridad son las personas y dedicamos todo nuestro 
esfuerzo y trabajo  en  alcanzar el máximo nivel de desarrollo 
del Estado del Bienestar. 
 
248.- Los resultados son evidentes. Durante el siglo pasado, 
bajo los gobiernos de Felipe González, se desarrollaron los 
tres pilares fundamentales para configurar un sistema de 
protección de carácter universal: la Educación, la Sanidad y 
las Pensiones, indispensables para consolidar los derechos 
sociales. 
 
249.- Los Servicios Sociales son una condición esencial para  
la consecución de la igualdad, que permitan pasar del 
asistencialismo a la promoción, y de la atención de las 
deficiencias a la promoción de las capacidades. Para ello es 
fundamental la implantación y aplicación efectiva de la Ley de 
Dependencia, dotándola de los recursos necesarios 
materiales y humanos, así como las actuaciones a favor de 
de colectivos en desventaja física, síquica o social y de 
barrios urbanos y poblaciones rurales desfavorecidas.  
250.- Los socialistas exigimos el desarrollo del Estatuto y 
garantizar el salario mínimo de ciudadanía como la última red 
de protección contra las nuevas pobrezas, que integre la 
variedad de prestaciones desde las económicas regladas 
hasta las ayudas a la familia, desde las ayudas a situaciones 
de emergencia hasta las pensiones no contributivas, para 
garantizar simultáneamente un mínimo económico, como 
derecho subjetivo y un trabajo social pro-ciudadanía activa.  
 
251.- Asimismo, queremos implantar el trabajo cívico, dirigido 
especialmente a jóvenes, prejubilados y jubilados que 
quieran colaborar en la erradicación de las nuevas pobrezas. 
Para ello, debe ofrecérseles la posibilidad, libremente 
decidida, de dedicar una parte de su tiempo al servicio de la 
comunidad, con asignación de una mínima contraprestación 
y seguridad social. 
 
252.- En el siglo XXI es necesario reforzar la estructura del 
bienestar dando soporte a una cuarta pieza en el entramado 
del bienestar, un cuarto sistema sobre el que puedan 
transitar con garantías todos los ciudadanos. La fórmula por 
la que se ha optado ha sido la de potenciar el Sistema 
Público de Servicios Sociales, otorgándole un mayor 
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reconocimiento y visibilidad, dotando de un conjunto de 
prestaciones necesarias para atender a las personas 
dependientes. 
 
253.- La forma para impulsar estas medidas ha sido a través 
de la promulgación de la Ley para la Autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia, una 
apuesta decidida del gobierno de Zapatero para garantizar 
prestaciones y servicios, evitando situaciones graciables y de  
inseguridad jurídica.  
 
254.- La formula no resulta sencilla ya que descansa en la 
intervención de diferentes administraciones, pero 
precisamente esa pluralidad otorga un valor añadido para 
garantizar la necesaria cohesión territorial. Los socialistas 
valencianos consideramos necesario reforzar el papel de los 
Ayuntamientos en la atención a la dependencia, lo que 
requiere garantizarles  una presencia efectiva en los órganos 
de decisión que afectan al cumplimiento de la Ley y, sobre 
todo, garantizarles los recursos y los medios necesarios para 
que puedan desempeñar su papel de forma efectiva. 
 
255.- Mas del noventa por cien de “los cuidadores” informales 
son mujeres, en la mayoría de los casos esposas o hijas que 
desempeñan esta tarea en exclusiva, sin ningún tipo de 
colaboración o ayuda, o simultaneándola con otras 
actividades. La nueva Ley da respuesta a esta injusticia de 
genero liberando a numerosas mujeres que en el entorno 
familiar se han visto obligadas a asumir un papel de 
cuidadoras informales, una tarea escasamente reconocida y 
escasamente visible para el conjunto de la sociedad, ya que 
los nuevos empleos derivados de su puesta en aplicación no 
estarán ocupados únicamente por mujeres. 
 
256.- En definitiva, los socialistas defendemos los Servicios 
Sociales como un elemento clave para fomentar la calidad de 
vida de toda la población. Por eso, proponemos la 
coordinación de  los sistemas de protección con el resto de 
los sistemas del Estado del Bienestar: la educación, la 
sanidad, la dependencia, la vivienda, el empleo. Frente a las 
actuales políticas que desarrolla el PP en la Generalitat, los 
socialistas apostamos por el reconocimiento de las 
prestaciones sociales como un derecho objetivo y no como 
un derecho subjetivo y discrecional. Apostamos por la 
autoorganización social antes que por el asociacionismo 
tutelado que ha sido santo y seña de las políticas 
asistenciales del PP. Y, por supuesto, apostamos por el 
reconocimiento de unos servicios sociales públicos que 
incorporen la gestión social frente a la privatización de estos 
servicios. 

257.- El camino hacia la igualdad en todos los ambitos y 
para todas las formas de familia 
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258.- La Igualdad es un valor de larga trayectoria. Heredada 
de la Ilustración, la idea sería adoptada por el socialismo 
moderno para, en nombre de ese principio, impulsar políticas 
que igualen los derechos y deberes de las personas. Hoy 
nadie duda de que las políticas de Igualdad han sido motoras 
para el  progreso y  la felicidad  de la sociedad. 
 
259.- En nuestros días la igualdad pretende la plena 
equiparación de sexos en todos los dominios de la sociedad.  
Uno de los cambios sociales más importantes de nuestro 
tiempo  ha sido el de la incorporación de las mujeres a la vida 
laboral: mejor preparadas y formadas  que nunca, se han 
integrado en actividades en que antes su participación era 
escasa o nula. Sin embargo, aún no se ha alcanzado la 
igualdad plena y efectiva, y la sociedad está aún impregnada 
de estereotipos y roles sobre el papel de las mujeres que la 
colocan en desventaja y dificultan sus derechos de 
ciudadanía. Las mujeres aún sufren discriminaciones en el 
acceso a los altos puestos de responsabilidad en la vida 
económica y política.  
 
260.- Ello hace necesaria una actitud activa para la 
promoción de la igualdad entre mujeres y hombres. Porque 
es necesario garantizar a todas las mujeres el ejercicio de 
sus derechos. Porque ninguna sociedad puede prescindir 
para su desarrollo del talento y la capacidad de la mitad de la 
población, las mujeres. Y porque es una exigencia para la 
eficiencia. Gobernar con eficiencia requiere que todas las 
políticas públicas se planifiquen, formulen y ejecuten 
teniendo en cuenta que van dirigidas a hombres y mujeres.  
 
261.- El camino ya está emprendido. La Ley 3/2007 para la 
Igualdad Efectiva aprobada la pasada legislatura, un hito 
fundamental para el desarrollo de la igualdad, establece unos 
principios generales de actuación que deben ser aplicados a 
todas las políticas publicas, tanto estatales como 
autonómicas y locales y deben ser desarrollados en cada 
ámbito de actuación y competencias para alcanzar su plena 
eficacia.  Esta debe ser la exigencia también en la Comunitat 
Valenciana. 

262.- La consecución de la igualdad real hace  necesario 
impulsar por un lado, políticas de promoción del pleno acceso 
de las mujeres a todos los ámbitos públicos y, paralelamente, 
políticas de fomento de la corresponsabilidad entre mujeres y 
hombres en las tareas de cuidado en la sociedad, de forma 
que los hombres participen también del ámbito privado. 

 
263.- Es necesario prestar especial atención, como un 
principio fundamental que debe ser aplicado y desarrollado 
desde todos los ámbitos, a la erradicación de la violencia de 
género, el mayor ejemplo de discriminación que atenta a la 
vida y la dignidad de las mujeres. Para ello debemos exigir la 
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aplicación y desarrollo, en la Comunidad Valenciana, de 
todas las medidas incluidas en la ley Integral contra la 
Violencia de Genero y proponer todas aquellas necesarias 
para acabar de una vez por todas con esta lacra de la 
sociedad. 

 
264.- Los cambios sociales y demográficos operados en las 
últimas décadas han tenido su reflejo en la nueva estructura 
familiar de nuestra sociedad. Las y los socialistas estamos en 
la vanguardia de su reconocimiento, en la comprensión de 
sus nuevas necesidades y en la capacidad de dar respuestas 
a la nueva situación. Hemos garantizado nuevos derechos y 
marcos legislativos para que las personas puedan elegir 
libremente su forma de vida, de formar una familia, de 
compartir y comprometerse con aquellos y aquellas a los que 
quiere avanzando en una nueva sociedad comprometida con 
las familias como eje central de la sociedad. La ley de 
igualdad, la de los matrimonios homosexuales, las medidas 
de conciliación, son buen ejemplo de ello. 
 
265.- Las familias son las que forman, socializan y cuidan a 
los ciudadanos y ciudadanas de nuestros pueblos y 
ciudades. Y en esta tarea, los socialistas valencianos 
asumimos el compromiso de conseguir mayores cuotas de 
protección y garantía pública de servicios a las familias, 
empezando por el hogar. Por ello, nos comprometemos a 
desarrollar una política de vivienda que ofrezca viviendas 
asequibles, sostenibles y de calidad adaptadas a todas las 
necesidades de las familias actuales, monoparentales, 
numerosas, con personas dependientes. 
 
266.- La conciliación entre la vida personal y laboral sigue 
siendo una asignatura pendiente. Aunque se han dado 
grandes pasos, todavía dista mucho de ser una realidad. La 
conciliación pasa por un cambio en la distribución de roles y 
tareas dentro del seno familiar, por la cobertura de la 
atención educativa de 0-3 años, por el desarrollo de la ley de 
la dependencia y por mejorar la flexibilidad horaria en el 
trabajo. A trabajar por todo ello nos comprometemos los 
socialistas valencianos,  frente a la inactividad del gobierno 
del PP que ha priorizado otras políticas por encima del 
bienestar real de las familias. 
 
267.- Es hora de apostar de verdad por las familias, no de 
hacer publicidad y eventos a costa de la familia y con 
exclusión de muchas familias.  
 
268.- En definitiva, el camino hacia la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres y la lucha contra cualquier tipo de 
discriminación constituye y constituirá siempre nuestro 
autentico motor de cambio, nuestra seña de identidad más 
preciada y para ello seguiremos trabajando con ahínco las y 
los socialistas valencianos. 
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269.- UN NUEVO TIEMPO, UN NUEVO PROYECTO. 
 
270.- Un partido de gobierno, el partido de los 
valencianos y valencianas 
 
271.- Los socialistas valencianos conformamos un partido de 
gobierno. Estamos en la vida pública con la decidida voluntad 
de asumir responsabilidades políticas que ofrezcan 
respuestas a los retos que tienen ante sí los ciudadanos, la 
sociedad en su conjunto y nuestra Comunitat.  
 
272.- Lo que hoy es la Comunitat Valenciana y sus 
posibilidades de futuro responden a un largo periodo de 
gobierno socialista en el que se recuperaron los rasgos 
definitorios de nuestra identidad, se afianzaron la libertad y 
los derechos, se asentó nuestra estructura institucional, se 
modernizó nuestra economía y se extendió la protección 
social.  
 
273.- Así lo entendieron y valoraron los ciudadanos en 
sucesivas convocatorias a Cortes Valencianas y en las 
elecciones municipales. Pero los apoyos electorales no se 
orientan prioritariamente al reconocimiento de la tarea 
realizada sino, fundamentalmente, a las expectativas que 
generan los distintos partidos sobre el futuro. Y esas 
expectativas van alimentándose con el modo responsable, 
sistemático y riguroso con el que se ejerce la oposición; con 
el ejercicio ejemplar del gobierno local allá donde se 
desempeña; con la proximidad a los problemas de los 
ciudadanos y el diálogo con los colectivos sociales; con 
proyectos que responden a cuestiones reales e inciden en la 
vida de la población; creando la complicidad necesaria en 
torno propuestas que los ciudadanos no sólo hagan suyas, 
sino que contribuyan a definirlas; con discursos precisos y 
bien comunicados; con equipos activos y coordinados; con 
esta suma de factores que conducen al liderazgo social.   
 
274.- Hace ya trece años que los ciudadanos nos retiraron 
mayoritariamente su confianza. Fue responsabilidad nuestra 
que dejaran de considerarnos el instrumento político 
apropiado para afrontar la nueva etapa de cambios de mitad 
de los 90. Y es también nuestra responsabilidad volver a 
reconquistar su apoyo, convenciendo a la mayoría de que 
somos ahora la mejor alternativa para encarar con éxito los 
cambios de esta sociedad del siglo XXI. 
 
275.- Las mejores opciones para recuperar el respaldo social 
que nos devuelva al gobierno de la Generalitat y de 
numerosas poblaciones donde estamos en minoría pasa 
ahora mismo por nuestra capacidad de reacción, por nuestra 
decisión de representar el cambio necesario que precisa la 
Comunitat Valenciana, por el compromiso, adquirido en el 
presente Congreso, de adaptarnos, de adaptar nuestra 
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política y el modo de ejercerla, para estar en condiciones de 
ofrecer las respuestas que la sociedad nos demanda, que 
aguardan de nosotros los hombres y mujeres progresistas y 
otros muchos que igualmente padecen las consecuencias del 
mal gobierno o, si se prefiere, de un gobierno 
manifiestamente mejorable.  
 
276.- Las causas de pérdida de confianza ciudadana en el 
PSPV son complejas. No obedecen a una sola razón, tal y 
como se ha recogido a lo largo del documento. Pero, al 
margen de aciertos y errores, propios y ajenos, hemos de 
interpretar esa pérdida como un déficit de reconocimiento del 
PSPV-PSOE como un partido propio de los valencianos, el 
que mejor puede identificarles y representarles. Hemos de 
dotar a nuestro proyecto, a nuestro discurso y a nuestro 
mensaje, de más identidad política en clave valenciana. Lo 
que a tenor de lo manifestado asimismo en el presente texto, 
supone atender la identidad comunitaria sin convertir los 
rasgos diferenciales -que siempre hemos hecho nuestros, los 
hemos defendido y promovido- en visiones cerradas, 
opuestas a la española en clave nacional, y en términos de 
contraposición insolidaria o de falso victimismo. 
 
277.- Los socialistas valencianos tenemos que defender y 
reforzar la visión de nuestra autonomía dentro del proyecto 
común al que pertenecemos. Hemos de tener voz propia ante 
los problemas reales, tener influencia y ejercerla. Tomar 
nuestras propias decisiones y ser parte activa y 
condicionante de las decisiones que nos afectan. 
Necesitamos, en suma, identificarnos más estrechamente 
con la realidad de nuestra Comunidad. Solo así podremos 
llegar a convencer a quienes hoy no nos apoyan y ser útiles a 
quienes ahora lo hacen. Solo así volveremos a ser 
considerados como el partido que los valencianos y 
valencianas consideren más suyo porque defiende mejor sus 
intereses, interpreta mejor sus aspiraciones y satisface mejor 
sus necesidades. 
 
278.- Los desafíos a los que se enfrenta la Comunitat 
Valenciana no pueden afrontarse con  actitudes políticas 
cuyo único contenido es la explotación exacerbada y 
permanente de los falsos agravios. No se puede avanzar 
cuando el énfasis político se centra en intensificar 
confrontaciones estériles. Este comportamiento intenta 
ocultar la debilidad política de quien gobierna y su falta de 
iniciativa. Y lo que la sociedad valenciana necesita, más que 
nunca, es avanzar hacia el futuro sacando el mejor provecho 
de su dinamismo y su capacidad de iniciativa, para construir 
realidades sólidas y duraderas: una economía próspera y una 
sociedad abierta y cohesionada, con altos niveles de 
bienestar y de oportunidades.   
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279.- Nosotros, los socialistas valencianos, y la 
responsabilidad de liderar una nueva mayoría de 
progreso 
 
280.- Es cierto que la Comunitat Valenciana tiene un modelo 
de desarrollo atrofiado: dependiente en exceso de la 
construcción en la última década, cuya crisis reciente 
compromete numerosos puestos de trabajo y debilita al 
sector auxiliar que en estos años ha vivido una etapa de 
expansión; que ha sufrido un urbanismo feroz e insostenible 
en términos medioambientales; que está a la cola en todos 
los indicadores de modernización económica, como en gasto 
en investigación científica, en innovación y en implantación 
de la sociedad de la información; que lidera el ranking de 
abandono escolar y ofrece los peores indicadores en los 
principales indicadores sociales, como residencias, servicios 
de teleasistencia, atención a la dependencia y gasto 
sanitario. 
 
281.- Es cierto que la gestión económica presupuestaria de la 
derecha en el gobierno ha ocasionado la mayor deuda por 
habitante y en relación al producto interior bruto de todas las 
comunidades autónomas. Y que la opacidad de la gestión del 
gasto en obra pública, junto a los sobrecostes habituales, 
introducen elementos que dañan el buen funcionamiento de 
las instituciones y comprometen el futuro de las inversiones 
que precisa esta Comunidad para seguir avanzando.  
 
282.- Es cierto, también, que la sociedad valenciana padece 
un déficit democrático por la manipulación informativa de los 
medios públicos y por la degradación paulatina del 
parlamentarismo valenciano a la que le somete la mayoría 
absoluta del PP, impidiendo a la oposición realizar su función 
de control, al tiempo que con ello menosprecia a los 
representantes del pueblo valenciano. 
 
283.- Todo eso es cierto. Pero además de denunciarlo, de 
lograr que esa situación realmente existente sea percibida 
por la sociedad y perciba asimismo que todas ellas son 
cuestiones que deterioran la calidad de vida, restan 
oportunidades personales y colectivas y dañan el buen 
funcionamiento de la democracia y de la autonomía, tenemos 
que ser capaces de trasladar el proyecto que queremos para 
nuestra Comunidad. En modo alguno somos o podemos ser 
el “partido del no”, ni nuestra aspiración es ser la oposición 
perfecta, sino un partido de gobierno que defiende los 
intereses de los ciudadanos conforme a la posición que estos 
temporalmente nos han asignado.  
 
284.- Somos un partido que se define por su capacidad de 
elaborar proyectos y realizar políticas positivas que cambian 
y mejoran la condición de existencia de las personas. Hemos 
de ofrecer respuestas concretas que conecten con la idea de 



                
 

 
 
 

 54

liderazgo que los valencianos demandan y por la que 
apostamos los socialistas. En definitiva, ser capaces de 
ofrecer una alternativa capaz de impulsar el progreso de 
todos, acorde con nuestros principios y valores y con la 
defensa real de la democracia. 
 
285.- Nuestro proyecto para esta Comunidad tiene unos ejes 
básicos bien delimitados. Queremos prolongar e intensificar 
el progreso económico y el bienestar que hemos sido 
capaces de asegurar colectivamente desde hace tres 
décadas. Pero hemos de avanzar hacia otro modelo de 
crecimiento de más calidad y de mayor valor añadido, capaz 
de competir en mejores condiciones, que responda a los 
nuevos retos y que no destruya nuestras condiciones y 
entorno natural. Queremos dar a las políticas sociales la 
dimensión y la atención que merecen nuestros ciudadanos, 
bien lejos de la que hoy reciben de sus gobernantes. 
Queremos fortalecer la convivencia, desterrando la 
confrontación gratuita, la crispación innecesaria y la división 
interesada que hoy se promueven desde las instancias de 
poder. Queremos recuperar la dignidad democrática, que 
seamos capaces de arrinconar la manipulación, de superar 
los estándares de respeto al pluralismo, de respeto a la 
veracidad y objetividad informativa, que hoy nos avergüenzan 
ante el resto de los españoles.   
 
286.- La ponencia marco no es un programa de gobierno. 
Los socialistas estamos y estaremos en la oposición en la 
Comunitat Valenciana hasta las próximas elecciones 
autonómicas que tendrán lugar, según el calendario previsto, 
en 2011. Para definir ese proyecto y forma de hacer política 
capaz de alcanzar nuestro objetivo, nuestra labor de reflexión 
no debe acabar aquí. La dirección que salga de este 
Congreso habrá de convocar, en un plazo no superior a dos 
años, una Conferencia Política que, sobre una propuesta 
elaborada por esa dirección, permita al conjunto de los 
socialistas debatir la oferta programática a presentar a los 
ciudadanos. 
 
287.- Pero desde la actual oposición al Consell de la 
Generalitat, este documento pretende ser una guía para 
orientar la acción colectiva de los socialistas valencianos en 
los años próximos. Una guía que introduzca una nueva forma 
de trabajo y permita trasladar con nitidez las diferencias que 
mantenemos con el PP por nuestros principios, nuestro 
modelo económico, nuestras propuestas y posiciones y, 
sobre todo, de nuestra forma de hacer y entender la política 
en beneficio del interés general. Hemos de transmitir a la 
ciudadanía un nuevo proyecto capaz de devolver la confianza 
en nosotros, como mejor opción para gobernar sus intereses. 
Es preciso que nuestra estrategia de comunicación sea 
persuasiva y conecte con los sentimientos sin renunciar a la 
convicción y la fuerza de los argumentos. 
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288.- No bastan las formulaciones generales e imprecisas 
sobre grandes opciones políticas o las apelaciones a las 
ilusiones colectivas, ni son suficientes las medidas puntuales 
que por necesarias que resulten, la sociedad las considera 
propias de toda administración. Hemos de convertir en 
propuestas políticas concretas las inquietudes y aspiraciones 
de los valencianos en el marco de las políticas de progreso. 
Hemos de situarnos en cabeza de los cambios y hemos de 
lograr que los tiempos cambien con todos nosotros. 
 
289.- Al mismo tiempo, el desarrollo efectivo de la 
democracia plena es un objetivo irrenunciable. Eso implica 
hacer un esfuerzo por ampliar la participación ciudadana, por 
incorporar en los procesos electorales a los sectores 
desmotivados de la vida política que reconociéndose de 
izquierda, ocasionalmente acuden a las urnas, lo hacen en 
mayor proporción en las convocatorias a Cortes generales 
que a las autonómicas y suelen privarnos en las segundas de 
su respaldo.  
 
290.- Hemos de desplegar una actividad inclusiva con la 
finalidad de hacer partícipes de las políticas de progreso a un 
amplio número de ciudadanos, particularmente destacado en 
nuestra Comunitat, que se autorreconocen centristas. 
Teniendo en cuenta que esa identidad responde menos a 
una posición ideológica definida y equidistante de la derecha 
y la izquierda, que a una posición distanciada de los modelos 
ideológicos o de partido, y cercana a los puntos de vista 
prácticos. Ese tercer espacio, en crecimiento en las 
sociedades avanzadas, por exclusión ha sido denominado 
“centro”, pues se caracteriza por su potencial oscilación entre 
las soluciones avanzadas y las conservadoras. Sin embargo, 
comparte con las opciones de progreso la tendencia a la 
ampliación de los derechos y las libertades, la defensa de la 
cohesión social como la mejor garantía de desarrollo y la 
exigencia del buen funcionamiento de las instituciones como 
procedimiento que impida el abuso de poder y asegure la 
mejor y más eficaz asignación de los recursos públicos. 
 
291.- En ese sentido, la política de derechos y libertades que 
el gobierno de Rodríguez Zapatero ha convertido en uno de 
sus principales estandartes, devolviendo a los ciudadanos 
parcelas de autonomía responsable que nos habían sido 
recortadas, tiene en la Comunitat Valenciana un significado 
especial. Se ha llegado a una situación tal, que la opacidad 
de la acción del Consell, la imposibilidad de la función de 
control por el menosprecio del PP a las Corts y a la 
oposición, permiten el ejercicio arbitrario del poder. Sin 
control, se prodiga el despilfarro y el abuso y, sin 
transparencia, se oculta y camufla el resultado de ese tipo de 
gestión.  
 
292.- Tenemos que activar la conciencia de la sociedad 
sobre la importancia que tiene salvaguardar y reforzar el 
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sistema democrático. Hemos de dar respuesta a toda una 
estrategia de la derecha de suplantación de los 
procedimientos institucionales y democráticos; que tiende a 
la ocupación de todo el espacio público posible por métodos 
espurios y a consolidar lo que en términos de estructura 
política ha dado en denominarse “partido hegemónico”; sin 
importarle el recurso a métodos clientelares, o la condena de 
la oposición al silencio en los medios de comunicación 
públicos. Lo pretende mediante la ocupación de las 
instituciones, la imposición de reglamentos, la degradación 
continuada y sistemática del parlamentarismo. Asistimos a 
una reinterpretación, ajena al Estatut, del marco de 
convivencia política de los valencianos en clave 
presidencialista y conforme a métodos discrecionales, 
amparados o revalidados por la mayoría del PP en las Corts, 
que desvirtúan las prácticas de la democracia. 
 
293.- Por eso, sin dejar de ofrecer políticas alternativas, 
hemos de asumir una tarea de regeneración democrática y 
autonómica. Un empeño que rehúse la crispación fomentada 
por el partido que apoya al Consell y ponga fin a las 
manifiestas irregularidades a que nos tienen habituados. Los 
socialistas valencianos estamos dispuestos a consensuar un 
gran acuerdo que implique acrecentar el papel de las Corts 
en tanto voz representativa de la sociedad valenciana e 
institución central del ordenamiento estatutario; un acuerdo 
que restablezca el principio del asentimiento de los 
principales grupos parlamentarios para aprobar el reglamento 
de la Cámara, a diferencia de lo que ahora sucede; un 
acuerdo que regule los compromisos del Consell en sus 
comparecencias en las Corts, a fin de posibilitar el trabajo de 
control al que por ley tiene derecho la oposición; como 
consecuencia de lo anterior, un acuerdo que desbloquee la 
renovación de los órganos dependientes de las Corts, 
asegure su total independencia y les ofrezca los medios y la 
consideración que merecen.  
 
294.- En la misma línea de regeneración, se hace 
imprescindible democratizar RTVV y liberarla del férreo 
control que ejerce el partido de gobierno, apostando por un 
nuevo marco regulador del Ente, por el consenso para 
nombrar a su director general, por la calidad y 
profesionalidad de sus contenidos y por la creación del 
Consejo del Audiovisual. Porque sin una auténtica pluralidad 
informativa todos somos menos libres. 
 
295.- Del mismo modo, se hace preciso crear instrumentos 
de medición y seguimiento de la opinión pública al servicio 
del interés general y no de un partido como sucede ahora 
con el PP. Un Centro Valenciano de Investigaciones 
Sociológicas que permita evaluar las gestiones que llevan a 
cabo las distintas administraciones, pero que también 
posibilite conocer las preocupaciones y deseos de los 
ciudadanos, es una herramienta institucional que, como ha 
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demostrado el gobierno de Zapatero, ha de regirse por los 
principios de independencia y profesionalidad al servicio del 
interés general.   
 
296.- A esta tarea de regeneración democrática no pueden 
estar ajenos los ayuntamientos. Nuestro compromiso con el 
municipalismo, con la descentralización competencial y con 
la suficiencia financiera debe llevar aparejado el esfuerzo por 
mejorar la calidad de la democracia desde el ámbito 
municipal. Los ayuntamientos gobernados por los socialistas 
deben ser ejemplares en este aspecto. También aquí son 
necesarios el debate y el control. También aquí es necesaria 
la participación de los ciudadanos y de sus organizaciones. 
Nuestra labor en los ayuntamientos debe marcar la diferencia 
con la derecha, en la forma de gobernar y en la atención a 
los problemas y las necesidades de los ciudadanos. Esa 
labor debe ser nuestra mejor carta de presentación. 
 
297.- Hemos de alcanzar todos esos objetivos, mediante el 
acuerdo o llevando a la opinión pública, por todos nuestros 
medios y con el mayor empeño, la sensación de que esta es 
una cuestión central y no una mera disputa entre políticos, 
como desea hacer ver el PP. Una cuestión central, de la 
democracia y de la autonomía, que incide de manera directa 
en la forma en que somos gobernados, en los derechos que 
nos amparan, en la distribución del presupuesto público, en 
el uso racional de los recursos naturales, en la atención de 
los servicios sociales. La calidad de vida democrática permite 
medir la calidad de la vida social, impide abusos y obliga a un 
ejercicio responsable del gobierno.  
 
298.- Comienza un tiempo nuevo, el del cambio necesario
 
299.- Hoy comienza un nuevo proyecto colectivo. Un 
proyecto de compromiso y superación de los socialistas 
valencianos que deseamos compartir con la gran mayoría de 
cuantos viven y trabajan en la Comunitat Valenciana. 
 
300.- Nuestro principal objetivo consiste en conseguir el 
cambio necesario en esta Comunitat. Para ello, hemos de 
trabajar de forma eficaz e intensa para lograr que los 
ciudadanos tengan en los socialistas valencianos el mejor 
instrumento para seguir avanzando por el camino de la 
creación de riqueza y el aumento de bienestar, para 
mantener y acrecentar la cohesión social que únicamente los 
socialistas hemos sido capaces de garantizar con las 
políticas distributivas sobre las que se ha edificado el actual 
Estado de Bienestar. 
 
301.- Hemos de llevar a las instituciones una voz clara y 
precisa que ofrezca una posición autorizada, firme y decidida 
ante los asuntos de actualidad política. Una voz que mire 
más allá y sea capaz de trazar un horizonte de mañana para 
nosotros y nuestros hijos. Hemos de dejar atrás el tiempo de 
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las vacilaciones, las diferencias y el pesimismo. 
 
302.- Nuestro propósito es poner punto y final a la larga 
etapa de hegemonía política del PP en nuestra Comunidad. 
Los socialistas valencianos tenemos que responder a los 
muchos votos que obtuvimos y no defraudar a quienes 
depositaron su confianza en nosotros, pero son insuficientes. 
Para llegar a ser mayoritarios tenemos que construir juntos 
un proyecto progresista para un tiempo nuevo, para alumbrar 
un cambio económico y social más ambicioso, para recuperar 
el mayor espíritu reformista y transformador, como hicimos 
cuando gobernábamos, un proyecto que asuma nuestra 
historia y que afirme la identidad del socialismo en la 
Comunidad Valenciana, de nuestro partido, del que podemos 
sentirnos orgullosos, en el gobierno y en la oposición, con 
nuestros aciertos y nuestros errores, pero que necesita un 
nuevo y decidido empuje con el esfuerzo y el trabajo de 
todos.  
 
303.- El camino hacia la Generalitat se empieza a andar 
mañana mismo. Damos ya el primer paso de un proceso que 
irá fortaleciéndose día a día. Un proceso de cambio interno 
dirigido por un nuevo equipo que sitúe en el centro de las 
preocupaciones la consecución de una serie de objetivos. 
304.- El primero ha de consistir en establecer un diálogo 
fluido con la sociedad civil. Ese ha de ser el medio que abra 
el partido y obligue a concebirlo como una herramienta de los 
ciudadanos para mejorar la calidad democrática. No hay 
capacidad de transformación donde triunfa la apatía y el 
desinterés por los asuntos públicos. Sólo la existencia de un 
tejido asociativo fuerte permite hacer frente al predominio 
sobre los medios de comunicación que hoy ostenta la 
derecha. Sólo la existencia de organizaciones sociales 
habituadas a la acción colectiva y al debate permite trasladar 
a los ciudadanos, con eficacia, un discurso objetivo basado 
en los hechos y la argumentación, como el nuestro, frente al 
discurso propagandístico de la derecha.  
 
305.- Más sociedad y un Estado más eficaz en sus funciones: 
esa debería ser la clave de nuestra política. Los tiempos 
exigen más que nunca un Estado que garantice las libertades 
y derechos, pero que no olvide impulsar la igualdad de 
oportunidades y el mayor progreso para todos.  
 
306.- Empieza un nuevo tiempo para esta Comunitat y para 
los Socialistas Valencianos. Un nuevo tiempo en que el reto 
es conseguir recuperar la confianza de la inmensa mayoría 
de valencianas y valencianos. Y ello sólo será posible si, 
además de ofrecer un gran proyecto democrático, de 
modernidad, de progreso y de bienestar para esta Comunitat, 
somos también capaces de demostrar que somos el partido 
que más y mejor trabaja para el interés colectivo, el partido 
que más y mejor se identifica con los anhelos y sentimientos 
de la mayoría de los ciudadanos de esta Comunitat.   
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307.- En esta nueva etapa, los Socialistas Valencianos 
queremos seguir siendo la voz de la inmensa mayoría de un 
pueblo que vive y trabaja por ganar el futuro cada día. Vamos 
a seguir trabajando para que el valencianismo sea un motivo 
de orgullo y nunca un motivo de división o enfrentamiento. 
Los símbolos, la lengua, la cultura y todas nuestras señas de 
identidad, son de todos y nunca podrán ser patrimonio de un 
partido o un sector de la sociedad, por más que algunos 
quieran empeñarse en ello. Por eso, vamos a trabajar para 
defender nuestra cultura, rica, viva y plural, como esa seña 
de identidad que nos une y fortalece como pueblo, sin restar 
aportaciones de los nuevos aires que suman y enriquecen 
nuestro patrimonio colectivo.  
 
308.- Nuestro proyecto es un proyecto socialista para la 
mayoría. Situamos nuestro horizonte en 2011 a la vez que 
nos comprometemos con las necesidades de los valencianos 
de hoy, de 2008. Por eso construiremos la alternativa día a 
día con los ciudadanos, asegurando una oferta para la 
mayoría y un programa destinado a gobernar, para todos los 
valencianos.   
 
309.- Los valores de nuestra tradición socialdemócrata, 
donde la libertad, la igualdad, el bienestar y la justicia ocupan 
puestos preeminentes, se unen así a los valores de nuestra 
valencianidad, de nuestra identificación como “SOCIALISTAS 
VALENCIANOS”, para sentar las bases de nuevo proyecto 
que asume, sin titubear, el desafío de 2011 como el año del 
cambio. 
 
310.- BASES PARA UNA NUEVA ETAPA DEL 
SOCIALISMO VALENCIANO: ORGANIZACIÓN Y 
COMUNICACIÓN, UNA SIMBIOSIS INAPLAZABLE. 
 
311.- Los Socialistas Valencianos. Ayer, hoy y mañana. 
 

 312.- Durante este año 2008 el socialismo valenciano celebra 
el 30 aniversario del PSPV. Treinta años donde muchos 
hombres y mujeres socialistas han dado y dan lo mejor de 
ellos para ponerlo al servicio de los valencianos y 
valencianas. Todo un tiempo, que como bien se recoge en el 
lema de la conmemoración, debe servirnos para recordar y  
sobre todo para ganar el futuro. 
 
313.- Los socialistas valencianos hemos sido, somos y 
seremos el referente de los avances sociales que se han 
producido en la sociedad valenciana desde la transición 
democrática. En los 13 años de gobierno socialista en la 
Generalitat se produjeron los mayores avances sociales, 
económicos y de bienestar en la sociedad valenciana. 
Prueba de ello son, desde la creación de los Institutos 
Tecnológicos, pasando por la mayor creación de hospitales y 
ambulatorios que nunca se ha producido en nuestra 
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Comunitat, y acabando por las políticas de igualdad y 
solidaridad que se realizaron en ese periodo. Sin embargo, 
los distintos gobiernos del Partido Popular desde el año 1995 
ni han sabido, ni ha podido, ni han querido generar las 
políticas transformadoras, progresistas y avanzadas que 
siempre han demandado y necesitado los valencianos y 
valencianas. 
 
314.- El partido debe evolucionar con la sociedad valenciana. 
Los socialistas españoles y valencianos hemos sido y somos, 
ahora desde el Gobierno de España, motores del cambio 
social. Pero ello no es óbice que muchas veces, sea la propia 
sociedad y las costumbres sociales las que avancen más que 
las organizaciones políticas e incluso que el propio gobierno. 
 
315.- Y es nuestra obligación entender y saber leer con 
objetividad los cambios que se van produciendo en nuestra 
sociedad. Los socialistas valencianos, tanto en el gobierno 
como en la oposición en la Generalitat, somos los motores 
del cambio y del progreso. Y esa es nuestra seña de 
identidad que nunca debemos perder. El futuro de los 
socialistas valencianos sigue pasando por reivindicar y hacer 
posibles los principios del socialismo democrático: alcanzar 
una sociedad más justa, más libre y más democrática. 
Representamos la unión de voluntades y dedicación de miles 
de valencianos y valencianas que trabajan en pro de la 
mejora de la calidad de vida de todos bajos esos principios. 
 
316.- Hoy tenemos que trabajar para seguir siendo un partido 
generador de  ilusión, de cambio y avance de todos los 
valencianos y valencianas. Es el momento de trabajar en 
políticas que incidan directamente en los problemas de los 
ciudadanos desde la proximidad y el trabajo efectivo 
afrontando los nuevos retos que plantea nuestra sociedad 
actual. 
 
317.- Socialismo y  valencianismo. 
 
318.- Una parte sustancial de nuestro discurso teórico 
siempre ha sido el valencianismo político de izquierdas. Y 
esta identidad no debe perderse. Desde antes de la 
transición, los socialistas valencianos hemos sido el referente 
del autonomismo y de las reivindicaciones del pueblo 
valenciano. Pero además hemos sido el partido que, por 
responsabilidad histórica, social y política, hemos sabido 
defender en cada momento lo que era más conveniente para 
el pueblo valenciano. Encabezamos las manifestaciones 
reclamando autonomía, fuimos los impulsores de nuestro 
primer estatuto de autonomía y hemos sido responsables de 
llegar a acuerdos y consensos para modificar nuestro 
estatuto.  
 
319.- El valencianismo político no es patrimonio del Partido 
Popular. Ha llegado el momento de iniciar una nueva etapa 
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en la que lo sustancial sea nuestra identidad como socialistas 
y como valencianos.  
 
320.- Los socialistas valencianos somos el partido que la 
ciudadanía debe identificar como el defensor de los intereses 
de los valencianos y el garante de los avances sociales que 
redunden en beneficio de toda la población. Sin olvidar 
nuestros orígenes y nuestros sentimientos, debemos iniciar 
una nueva etapa en la que se nos conozca y reconozca 
como lo que somos y lo que queremos ser: socialistas y 
valencianos. Por ello entendemos que debemos adaptar 
nuestra denominación a la de PSCV-PSOE (Partido de los 
Socialistas de la Comunitat Valenciana) 
 
321.- El papel de los socialistas valencianos en el PSOE. 
 
322.- Los socialistas valencianos seguimos siendo la 
segunda federación en cuanto a número de militantes en el 
PSOE. Y debe verse reflejado en las decisiones Federales. 
Por esta, y otras muchas razones, se precisa, en primer 
lugar, un partido más fuerte y más cohesionado, con mayor 
número de militantes, simpatizantes y cibermilitantes. En 
segundo lugar, recuperar el mayor número de alcaldías en 
las próximas elecciones municipales de 2011 y, por 
supuesto, recuperar la Generalitat. 
 
323.- Pero también es necesario que nuestros 
representantes en todas las instituciones defiendan aún más 
si cabe, las necesidades y los intereses de los valencianos. 
Con el gobierno socialista, la Comunitat Valenciana ha salido 
del atraso en el que nos dejó 8 años de gobierno popular en 
Madrid. Solo en la pasada legislatura se invirtió más del 
doble que lo que hizo el PP en 8 años. Pero no es suficiente. 
Los valencianos seguimos necesitando infraestructuras e 
inversiones que nos sitúen a la vanguardia de las 
Comunidades Autónomas. 
 
324.- Y nuestra obligación es trabajar no solo en recuperar el 
tiempo perdido, sino además, trabajar ya en la Comunidad 
Valenciana que queremos para nuestros ciudadanos. No 
desde el victimismo rancio, trasnochado y manipulador que 
practica el PP, sino desde la responsabilidad de ser un 
partido que, no solo defiende los intereses de todos los 
valencianos sino que además ya trabaja en el futuro de 
progreso, bienestar económico y social que necesita la 
ciudadanía. 
 
325.- Organización y estructura de los socialistas 
valencianos. 
 
326.- El PSCV-PSOE es un gran partido, un partido fuerte. 
Hoy, más de 26.000 hombres y mujeres militan en nuestro 
partido. Pero aún siendo una gran cantidad de militantes 
debemos seguir creciendo: no solo en militancia, sino en 
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simpatizantes y en cibermilitantes. Porque, cuanto mayor sea 
el número de afiliados y ciudadanía implicada en el proyecto 
del PSOE, mayor será la fuerza social de los Socialistas 
Valencianos. 
 
327.- Existen cientos de miles de personas comprometidas 
con los valores del socialismo democrático y que, desde cada 
una de las ciudades y pueblos donde residen, debemos 
conseguir que se ilusionen y participen activamente en la 
transformación de nuestra sociedad. 
 
328.- Actualmente los Socialistas Valencianos tenemos una 
implantación en la práctica totalidad de los municipios de las 
tres provincias. Lo cual no debe ser excusa para no seguir 
creando agrupaciones en cada uno de los 542 municipios de 
la Comunitat. Ni tampoco para seguir aumentando las cuotas 
de afiliación en cada agrupación. 
 
329.- Más de 1.100.000 valencianos y valencianas votaron al 
Partido Socialista en las pasadas elecciones Generales del 9 
de marzo. El 40 % de los electores confiaron en el PSPV- 
PSOE.  Por tercera vez en la historia democrática de la 
Comunitat hemos superado la barrera del millón de votos. 
Nuestro partido ha demostrado durante las últimas 
elecciones generales una gran capacidad de movilización en 
todas sus estructuras. Esa es la grandeza y la fortaleza de 
los militantes que conforman el socialismo valenciano. 
 
330.- Sin embargo, desde las últimas elecciones 
autonómicas y locales de mayo del 2007, los socialistas 
valencianos hemos visto por un lado, como a nivel 
autonómico se incrementaba la distancia electoral con el 
Partido Popular, así como minoraba nuestra representación 
en ayuntamientos y diputaciones. Los resultados de 2008, 
aunque suponen una recuperación frente a los obtenidos en 
2007, ni deben llevarnos a la complacencia ni al desánimo. 
 
331.- El partido debe crear grupos de análisis y de 
prospección sociológica que ayuden a toda la Organización a 
entender la realidad sociológica y electoral valenciana y 
actuar en consecuencia en cada momento. 
 
332.- Una nueva estructura para un partido que quiere 
gobernar. 
333.- En el 37 Congreso Federal de los Socialistas se han 
producido cambios importantes en lo relativo a la estructura 
del PSOE y por tanto a la de los socialistas valencianos. 
Desde la aparición en nuestra federación de las estructuras 
provinciales, hasta la creación de la figura del coordinador de 
sección electoral. Esto significa un cambio muy importante en 
nuestra anterior estructura territorial y que nos obliga a 
abrirnos hacia un nuevo modelo de partido. 
 
334.- Como apuntábamos poseemos una de las mayores 
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implantaciones territoriales en agrupaciones locales del 
PSOE.También se han introducido una serie de 
modificaciones en relación a las estructuras locales. Cambios 
que van desde una nueva organización en las ciudades 
mayores de 200.000 habitantes, así como la  introducción de  
la figura del coordinador de sección electoral para todas las 
agrupaciones.  
 
335.- En el partido deberemos contar con 3.422 
coordinadores de sección electoral. 1.785 en Valencia, 1.203 
en Alicante y 434 en Castellón. Estos van a ser los 
verdaderos agentes electorales del partido, por lo que 
deberemos establecer los mecanismos necesarios para que 
esta nueva figura dentro del partido pueda contar con todos 
los instrumentos necesarios que faciliten su trabajo en su 
espacio territorial. 
 
336.- Dichos coordinadores de sección electoral deberán 
contar con el apoyo directo y permanente del grupo de 
documentación y estudios del partido a través de sus 
coordinadores locales. 
 
337.- Pero además, la escuela de formación conjuntamente 
con las agrupaciones municipales, realizará cursos 
permanentes con la intención de que todos los coordinadores 
puedan conocer las estrategias políticas y de comunicación 
del partido y concretar en aspectos propios de su ámbito 
local, así como realizar cursos sobre técnicas de 
comunicación social. 
 
338.- Organización del partido. 
 
339.- La Ejecutiva Nacional marca con carácter ejecutivo las 
directrices políticas a desarrollar en todo el territorio 
valenciano. Y su Comité Nacional, es el máximo órgano del 
partido entre congresos, que revisará semestralmente la 
gestión de esta. En la Ejecutiva Nacional se integrarán los 
Secretarios Generales de las tres Ejecutivas Provinciales. 
 
340.- Un Consejo Territorial Nacional establecerá la 
necesaria coordinación política y estratégica entre la 
estructura nacional y las estructuras provinciales. 
Asegurando de esta manera la mayor eficacia y coordinación 
en la aplicación de las políticas en todo nuestros territorio y 
en sus diferentes ámbitos. La composición de dicho Consejo 
Territorial deberá contar con la secretaría general, la de 
organización, política institucional por parte de la Ejecutiva 
Nacional, así como los tres secretarios generales provinciales 
y los coordinadores comarcales de la Comunitat. 
 
341.- Las estructuras provinciales serán las responsables de 
coordinar las políticas en su territorio. Al igual que en la 
estructura nacional, las estructuras provinciales contarán con 
su propio comité provincial, que semestralmente revisará la 



                
 

 
 
 

 64

gestión de sus órganos ejecutivos provinciales, así como las 
funciones que se establezcan. 
 
342.- Por otra parte, se crearán Consejos Comarcales con 
capacidad de decisión, dependientes de las estructuras 
provinciales, como estructuras intermedias de coordinación 
entre la provincia y los municipios, que tendrán como 
objetivos la implantación del partido en su ámbito territorial, la 
aplicación de la política del partido que marque la estructura 
provincial en dicho ámbito y dar respuesta ante ese mismo 
órgano provincial de los conflictos locales que puedan 
producirse. 
 
343.- Su estructura estará formada por el Consejo Comarcal 
en el que estarán representados los alcades y portavoces y 
los secretarios generales de las agrupaciones municipales de 
la comarca. Éstos tendrán el voto ponderado en función del 
censo de su agrupación municipal solo a los efectos de la 
elección del Consejo Coordinador Comarcal. Este Consejo 
Coordinador Comarcal se eligirá en el Consejo Comarcal. 
Estará compuesto incluirá al responsable ed movilización, de 
acción electoral, coordinación municipal, movimientos 
sociales y comunicación. En ningún caso, este Consejo 
excederá de entre 7 y 9 miembros. 
 
344.- Por su parte, las estructuras Municipales seguirán la 
estructura, funciones y cometidos que ha marcado el reciente 
Congreso Federal. 
 
345.- El Comité Nacional de Listas estará integrado por 
miembros del Comité Nacional y de los provinciales, así 
como por miembros de las ejecutivas Nacional y provinciales. 
Su composición será entre 15 y 19 miembros. 
 
346.- Finalmente, para la participación en Congresos y 
Conferencias de carácter Federal, la delegación de los 
Socialistas Valencianos asistirá como delegación única. 
 
347.- Comunicación interna y externa. 
 
348.- Nuestra estrategia de comunicación ha de ser de doble 
vía, por un lado ejerciendo nuestra labor de oposición y 
denuncia de las políticas negativas para el conjunto de 
valencianos y valencianas, y por otra, una comunicación 
generadora de ilusión en un futuro de progreso para todos, 
con propuestas emanadas desde el Partido y la red social y 
trasladada al conjunto de la sociedad.. 
 
349.- Para afrontar las nuevas realidades es necesario contar 
con toda la organización para ejercer un liderazgo político y 
social  en todo el territorio de la Comunitat. Un Partido 
Socialista moderno donde la organización y la comunicación 
han de ir inaplazablemente unidas, donde se aproveche las 
nuevas tecnologías para una organización más flexible y 
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eficaz, y con más participación de la militancia y, 
especialmente de la ciudadanía. 
350.- En definitiva, nuestro trabajo ha de verse reflejado 
inexorablemente en la calle a través de la comunicación con 
un mensaje claro, global y accesible a todos, utilizando todas 
las posibilidades que nos ofrecen las nuevas tecnologías. 
Una organización fuerte donde la comunicación y las 
informaciones fluyan permanentemente en todas las 
direcciones. Una organización donde todos con su trabajo 
sumen esfuerzos que alimentan el desarrollo de la red global. 
 
351.- El Partido Socialista esta presente en la mayoría de las 
poblaciones valencianas y los militantes aportan con su 
trabajo y dedicación las bases para construir un proyecto 
político progresista que mejore la calidad de vida de todos los 
valencianos y valencianas. 
 
352.- Hoy, podemos decir, que han  cambiando los modelos 
de participación y se hace necesario que nuestro partido se 
adapte a las nuevas realidades sociales. Debemos trabajar 
para seguir asumiendo nuestro papel de pedagogía política y 
por ello nuestra organización ha de estar más cercana a los 
ciudadanos y más flexible a los tiempos actuales. Por ello, 
debemos priorizar las políticas de comunicación. 
 
353.- En el siglo XXI, en la era de la inmediatez y de las 
comunicaciones en tiempo real, los partidos políticos 
dependen en un alto porcentaje de la comunicación. Saber 
establecer los ejes básicos de la comunicación y saber 
detallarlos y simplificarlos hasta alcanzar la máxima claridad 
para posteriormente ponerlos en conocimiento de toda la 
organización y de toda la sociedad son elementos claves de 
nuestra estrategia. 
 
354.- En gran medida somos lo que comunicamos y así nos 
ven los ciudadanos y ciudadanas. Y por tanto la transmisión 
de mensajes poco claros sólo conlleva a la confusión de los 
ciudadanos. Debemos tener presente que la buena 
comunicación nos ayudará a configurar nuestra imagen 
corporativa y alcanzar nuestros objetivos tanto dentro de la 
organización como fuera de ella. 
 
355.- Debemos dar a conocer nuestras ideas y puntos de 
vista  externamente con nitidez y claridad. Y con un mensaje 
único y unificado en cada cuestión. Es fundamental informar 
y sensibilizar a la sociedad sobre cuestiones que 
consideramos necesario mejorar o cambiar. Por tanto, 
debemos crear una unidad de comunicación potente y eficaz 
que tengan en cada una de las provincias equipos capaces 
de coordinar y transmitir tanto las iniciativas como los 
posicionamientos políticos. Debemos tener muchas voces 
para un solo mensaje. 
 
356.- Si existe una adecuada coordinación comunicativa, 
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conseguiremos que no sólo los responsables institucionales 
puedan comunicar mejor, sino que todos y cada uno de los 
militantes se conviertan en portavoces documentados de 
nuestros planteamientos políticos, pudiendo así multiplicar 
nuestra propia capacidad de comunicación. 
 
357.- De nada sirve quejarnos de la manipulación que la 
derecha hace desde las instituciones en distintos medios de 
comunicación. Van a seguir haciéndola sin ningún rubor 
durante los próximos años y nuestro éxito tendrá que 
conseguirse a pesar de este importante impedimento. 
 
358.- La estrategia política es indisociable de la estrategia 
comunicativa. Entre otras razones, porque los socialistas 
valencianos aspiramos a ser el partido de la mayoría de los 
valencianos y, consecuentemente, su trabajo, sus posiciones 
y sus propuestas deben llegar a todos ellos sin distorsión ni 
error.  
 
359.- Además, uno de los aspectos capitales de la pugna 
política es ganar la agenda de los temas que marcan la 
opinión pública. Mientras el PP quiere que los medios sólo 
hablen de los temas que a ellos les interesa, los socialistas 
tenemos que conseguir introducir en el debate público la 
realidad de la gestión del PP en esta Comunitat. Dicho en 
otros términos, nuestro objetivo prioritario es conseguir que el 
debate dominante gire en torno a la responsabilidad y 
resultados de la gestión del PP, y no sólo en temas que 
desde la manipulación sean  simbólicos o emotivos.  
 
360.- El éxito del diseño comunicativo parte del estudio y del 
conocimiento de la realidad comunicativa. Significa, en primer 
lugar, contar con los medios apropiados para conocer y 
evaluar los estados de opinión de los ciudadanos. En 
segundo lugar, significa contar con los medios adecuados 
para construir el mensaje adaptado a cada lenguaje y a cada 
circunstancia, desde la tradicional nota de prensa hasta el 
más moderno corte audiovisual para la red. En tercer lugar, 
significa contar con los recursos mínimos para hacerlo 
circular a toda la organización, a todos los medios 
especializados que se consideren oportunos o a todos los 
destinatarios individualizados que figuren en los bancos de 
datos. 
 
361.- En consecuencia, implica tener una unidad básica de 
evaluación de resultados con los que poder medir la eficacia 
del Plan de Comunicación desarrollado. La organización de 
la comunicación, tanto interna como externa del partido, debe 
generar de forma ininterrumpida flujos informativos.  
 
362.- Cómo organizar la red de trabajo en la 
organización: del responsable de comunicación local al 
director de comunicación. 
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363.- El planteamiento federal de adecuar la organización del 
partido a la realidad político-administrativa de cada ámbito 
tiene que completarse, además, con la adaptación de la 
organización a la realidad comunicativa de la Comunitat. 
Debemos modelar nuestra organización comunicativa de 
acuerdo con la estructura territorial que presentan los medios 
de comunicación y con la estructura institucional en la que 
pretendemos interactuar.  
 
364.- El resultado, como se desprende, nos sitúa en diversos 
escenarios de trabajo: el ámbito local, el comarcal, el 
provincial y el autonómico. Escenarios que es preciso 
articularlos comunicativamente para conseguir el principio 
básico de la coordinación eficaz.  
365.- En el ámbito local, creemos que tan importante como 
pueda ser el nombramiento de un Coordinador Electoral por 
cada sección, debe ser la existencia de la figura del 
responsable de comunicación local y comarcal que, gracias 
al conocimiento detallado de los medios locales-comarcales, 
al conocimiento de la realidad política en donde vive y 
trabaja, pueda aportar un flujo constante de iniciativas y 
propuestas.  Su prioridad, lógicamente, será el propio 
ayuntamiento. 
 
366.- En el ámbito comarcal debe trabajarse desde la 
perspectiva de coordinación entre los distintos comités 
locales y la propia dinámica de temas que se generen de 
ámbito comarcal. 
 
367.- En el ámbito provincial debe aparecer la primera unidad 
básica de coordinación comunicativa, con su gabinete de 
prensa y portavoz correspondiente. Su objetivo debe ser la 
vida política provincial. 
 
368.- Finalmente, en el ámbito autonómico radica la 
responsabilidad de coordinar el conjunto de medios y 
personas. Desde la actividad diaria, en la que se libra la 
batalla por la agenda de los medios informativos, hasta la 
planificación de las estrategias comunicativas a medio y largo 
plazo, la dirección de los socialistas valencianos debe tener 
una potente área de comunicación con medios y recursos 
suficientes para el fin planteado. 
 
369.- Es más, en éste ámbito de trabajo aparecen dos líneas 
complementarias de comunicación: por un lado, la 
parlamentaria, que lleva a cabo las tareas de control y 
oposición al gobierno del PP. Por otro, la del propio partido, 
que complementa esta acción crítica, pero construye y 
propone el discurso propositivo del cambio.  
 
370.- El esquema de trabajo que se establece obliga a una 
constante y coordinada acción de trabajo diario en una doble 
dirección: desde cada responsable local hasta la dirección de 
comunicación autonómica y viceversa. Y obliga, por 
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supuesto, a planificar el trabajo comunicativo diario en la 
misma doble dirección: desde cada tema surgido de la 
actualidad cotidiana local o provincial a los temas previstos 
en el Plan de Comunicación. 
 
371.- Creación de oficinas de prensa en las Comarcas y en 
las agrupaciones de las ciudades mayores de 10.000 
habitantes, con bases de datos temáticas, la creación de una 
oficina de información y comunicación con el ciudadano, la 
creación de un equipo asesor para la comunicación, o la 
instauración de un gabinete virtual de comunicación que 
utilice todos los resortes y herramientas que permiten hoy en 
día las nuevas tecnologías, son algunas de las instrumentos 
que hemos de poner en marcha, en un plan de comunicación 
política , dentro del proyecto global que ha de configurar la 
estrategia política de comunicación de los Socialistas 
Valencianos. 
 
372.- Grupo de documentación y estudios. 
 
373.- A este reto debemos ligarle la necesidad de consolidar 
y potenciar el actual Departamento de Documentación y 
Estudios. Es fundamental que el partido cuente con un 
departamento de documentación y archivo permanente. Este 
departamento deberá apoyarse directamente tanto con los 
grupos de las tres diputaciones provinciales, como con el 
grupo parlamentario en las Cortes Valencianas, en el 
Congreso de los Diputados y en los cientos y cientos de 
concejales en todos los municipios de la Comunitat. Para ello 
se potenciará el uso de las nuevas tecnologías y, en 
especial, Intranet como medio de hacer llegar a todos los 
rincones de la organización los mensajes que queremos 
transmitir. 
 
374.- Pero no es suficiente con dotar al partido de estos 
instrumentos. Se requiere una nueva cultura de nuestros 
cargos públicos en cuanto al hábito de utilizar y consultar 
todas las fuentes de información, argumentarios y 
documentos que puede poner a su disposición la 
organización. Asimismo es necesario contemplar la creación 
de un departamento de estudios electorales y análisis 
sociológico que, de manera constante, detecte las principales 
percepciones que la sociedad tiene de nosotros, los estilos 
de vida de los valencianos, sus actitudes y percepciones de 
la realidad social, etc. 
 
375.- Asesoramiento a concejales y Ayuntamientos. 
 
376.- Actualmente, los socialistas valencianos, contamos con 
más de 2.060 concejales que ejercen su función en sus 
ciudades y esta requiere de mayor atención y asesoramiento 
por parte del partido. Son la voz más cercana que tienen 
nuestros ciudadanos, no solo para hacerles llegar sus quejas 
y sugerencias sino también para recibir los mensajes que 
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queremos transmitir. 
 
377.- Además la estructura comarcal que tiene nuestra 
Comunitat permite un amplio espectro de medios de 
comunicación de su propio ámbito con los que hay que 
potenciar las relaciones con el fin de que sean altavoz de 
nuestras acciones de gobierno o de oposición. 
 
378.- Igualmente, en múltiples ocasiones, nuestros 
responsables locales o comarcales, requieren de 
asesoramiento por parte del partido, tanto en materia 
administrativa, jurídica, urbanística, presupuestaria o para 
presentar o contestar con argumentarios las posible 
mociones en los plenos. Por todo ello, necesitan de mayor 
atención, apoyo y coordinación por parte de las distintas 
estructuras del partido. 
 
379.- Por todo ello, se crearán en cada una de las tres 
provincias, oficinas de asesoramiento municipal a los grupos 
municipales, que deberán atender las demandas de 
asesoramiento de estos. Estas oficinas provinciales de 
asesoramiento trabajarán conjuntamente en la consecución 
de sus objetivos con el Departamento de Documentación y 
Estudios. 
 
380.- También en el ámbito de la formación debemos mostrar 
una especial atención a nuestros alcaldes y concejales. Por 
ello es necesaria que la escuela de formación, en 
coordinación con las oficinas provinciales, se encargue de 
ofrecer cursos de formación en comunicación política y 
social, el conocimiento de las administraciones y sus diversos 
procedimientos. 
 
381.- Del mismo modo, debemos crear espacios de 
encuentro y reflexión entre los distintos responsables 
institucionales. Así pues, se creará el foro de grandes 
ciudades progresistas, donde los alcaldes y portavoces de 
las ciudades valencianas con más de 20.000 habitantes 
puedan intercambiar experiencias y reflexiones sobre las 
principales inquietudes y necesidades de sus ciudadanos. 
Asimismo, desde los grupos socialistas de las diputaciones 
provinciales se convocarán semestralmente a todos los 
alcaldes y portavoces con el objeto de desarrollar jornadas 
de trabajo sobre asuntos de interés local.  
 
382.- La relación entre las instituciones y el partido. 
 
383.- Los grupos parlamentarios o municipales son, en la 
práctica, la proyección pública del partido. Es patente la 
necesidad de mejorar la, conexión de nuestros 
representantes tanto nacionales, autonómicos como 
municipales en los distintos territorios, los cuales son la voz 
institucional del partido para  llevar a cabo las diferentes 
políticas públicas de los socialistas valencianos en la 



                
 

 
 
 

 70

Comunitat. 
 
384.- Les Corts es una de las instituciones que más 
protagonismo ha de lograr, aún más si cabe, para llevar a 
cabo la denuncia de cada una de las políticas de la derecha 
valenciana que tanto daño están provocando a los intereses 
generales de los y las valencianas. 
 
385.- Deben generarse las dinámicas necesarias para que 
nuestros representantes tengan información y defiendan las 
necesidades que en cada municipio, en cada comarca se van 
generando por la inacción del gobierno del PP. Todo ello, 
dentro de una eficaz acción entre el grupo parlamentario y la 
ejecutiva nacional del PSCV-PSOE y sus diversas 
secretarías. 
 
386.- De la misma manera, el Partido ha de estar en 
constante relación con los diputados y senadores nacionales 
y parlamentarios europeos que han de velar por los intereses 
y necesidades de todo el territorio valenciano en las 
instituciones nacionales y europeas. Así, de esta manera, 
con motivo de las elecciones generales de 2008, se ha 
creado la oficina parlamentaria de atención al ciudadano, la 
cual atiende los problemas y acciones de los movimientos y 
sectores sociales valencianos para su defensa en las 
instituciones europeas, nacionales y autonómicas. 
 
387.- De una relevancia principal es la acción de las 
diputaciones provinciales y de los municipios, ya que, sin 
ningún género de dudas, es la administración de ámbito 
superior a la local más cercana al ciudadano. Los 
representantes en las diputaciones actúan de canalizador de 
las necesidades de los distintos municipios de la provincia. 
Por ello, en coordinación con el partido ha de llevarse a cabo 
un seguimiento de las diferentes materias por cada uno de 
los diputados delegados, grupos municipales, ejecutivas 
locales y consejos comarcales. 
 
388.- Las fundaciones: un instrumento al servicio de los 
ciudadanos y del partido. 
 
389.- Los socialistas valencianos, debemos ser capaces de 
adaptarnos a la nueva realidad valenciana, a las nuevas 
necesidades emergentes. Para hacerlo, es evidente que 
necesitamos un Partido fuerte y preparado para conseguir el 
cambio que permitirá mejorar y avanzar en beneficio de los 
intereses de todos y todas los valencianos y valencianas.  
 
390.- Necesitamos una organización capaz de analizar y dar 
solución a los nuevos retos de la sociedad valenciana, y para 
ello, necesitamos que nuestro valor más importante, el 
militante, esté preparado para exponer a la sociedad el 
conjunto de valores en los que creemos que ha de basarse 
nuestro proyecto de convivencia. Se deben generar las 
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condiciones necesarias para que toda nuestra organización 
pueda y sea capaz de hacer llegar a la sociedad valenciana, 
no solo el proyecto que nos identifica como socialistas, sino 
también el proyecto que nos identifica como valencianos.  
 
391.- Para ello, el XI Congreso Nacional encomienda a la 
nueva Comisión Ejecutiva Nacional, la creación de una 
fundación que integre la actual Escola Ernest Lluch, así como 
la actual Fundació Societat i Progrés. 
 
392.- Esa nueva fundación contará con un Director y con un 
presupuesto propio para la realización anual de su 
programación, así como con personal propio de la fundación 
que garantizará el buen desarrollo de su actividad.  Su 
objetivo se asentará sobre tres pilares fundamentales: La 
formación, el análisis, debate y respuesta a los nuevos retos 
y, finalmente, los nuevos valores. 
 
393.- La Formación:  Escola Ernest LLuch. 
 
394.- La formación es la base del crecimiento de las 
personas y por tanto de las organizaciones, ya que esta, es 
la base del crecimiento de las personas y por lo tanto de las 
organizaciones, por ello desde el PSCV-PSOE debemos 
impulsar y acrecentar las acciones formativas que han de 
mejorar las capacidades de todos los militantes.  
 
395.- La realización de cursos de formación política para 
todos nuestros militantes es fundamental y deberá tener un 
carácter permanente. Se establecerán calendarios 
semestrales de formación que cubran las tres provincias. 
Inicialmente diferenciaremos tres grandes líneas de 
formación; una dirigida a los cargos públicos del partido en el 
ámbito local; una segunda dirigida a los coordinadores de 
secciones electorales del partido y por último una dirigida a 
todos los militantes sobre la historia, las estructuras 
orgánicas, valores del socialismo y posicionamientos 
generales del Partido en los grandes temas de la actualidad 
política valenciana. 
 
396.- La escuela se dotará a través de las nuevas 
tecnologías de un sistema propio que permita la formación 
“On –line”. 
 
397.- Las agrupaciones tanto municipales como provinciales 
dispondrán de una secretaria propia de formación que ha de 
organizar en su ámbito y con el apoyo de la escuela Ernest 
LLuch y la Fundación Jaime Vera la formación en su ámbito 
de trabajo. Al igual que la CEM propondrá a la asamblea un 
plan de formación que ha de ser ratificada y evaluada por el 
órgano pertinente. 
 
398.- En este sentido, la escuela Ernest Lluch contará con un 
director y con un presupuesto propio para la realización anual 
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de su programación, así como con personal propio de la 
escuela que garantice el buen desarrollo de la formación en 
el PSCV-PSOE. 
 
399.- El Análisis, Debate y Respuesta a los Nuevos 
Retos: Fundació Societat i Progrés.  
 
400.- El partido debe ofrecer y estimular espacios de debate, 
para garantizar en nuestra organización una mayor discusión 
de las ideas desde todas las instancias del Partido. Es 
importante que el PSCV-PSOE cuente con un instrumento 
que facilite el pensamiento, el debate y la prospectiva. Ya 
que, el partido, debe anticiparse a las necesidades e 
inquietudes de los ciudadanos. 
 
401.- Los socialistas valencianos, debemos mejorar los 
espacios de dialogo, de discusión y de entendimiento, que 
facilitarán el análisis, el debate y la conquista de respuestas, 
que nos plantea los nuevos retos emergentes en la nueva 
sociedad valenciana.  
 
402.- Es por ello, que la Fundación Societat i Progrés, desde 
la coordinación de esta nueva Fundación, realizará 
anualmente diferentes Conferencias, Foros de Debate, 
Jornadas y demás actividades, con el objetivo de garantizar 
un espacio de debate y de creación de ideas, para abordar 
los nuevos retos que se nos plantean en el presente y futuro 
de los valencianos y valencianas. 
  
403.- Los Nuevos Valores 
 
404.- Para los socialistas valencianos, es fundamental la 
participación de los jóvenes en la vida política, tanto a nivel 
orgánico, como institucional. Los socialistas somos 
conscientes de que en la sociedad en la que vivimos, los 
jóvenes tienen un claro papel protagonista. Su participación, 
ya sea directa o indirectamente es necesaria si queremos dar 
las mejores respuestas a los nuevos retos que se nos 
presentan. 
 
405.- Es por ello, que en nuestra organización, Juventudes 
Socialistas del País Valencià, juegan un papel importante en 
el Partido. Formar y preparar a los nuevos valores del 
socialismo valenciano, es uno de los nuevos retos que el 
PSCV-PSOE se plantea desde este XI Congreso Nacional. 
 
406.- Sin lugar a dudas, debemos crear y fomentar, nuevos 
espacios de contacto y relación con la juventud. Se deben 
generar las condiciones necesarias para que los nuevos y 
futuros valores del socialismo valenciano, puedan desarrollar 
todas sus capacidades en nuestra organización. Para ello, el 
Partido y JSPV, desde esta Fundación, elaborarán y 
ejecutarán un plan de formación y preparación, de los nuevos 
valores, futuros líderes del socialismo valenciano. 
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407.- Nuevas Tecnologías para una organización más 
flexible y eficaz. 
 
408.- Las Tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) han de facilitar la transmisión de 
información tanto desde la dirección del partido como desde 
los propios militantes y simpatizantes. Esta comunicación ha 
de ser multidireccional y por ello hay que aprovechar las 
ventajas que aporta la red. La modernización del partido ha 
de facilitar la democratización de la participación política 
abriendo nuevos canales para el desarrollo de la “res 
pública”. 
 
409.- Hoy estamos en disposición de ser una organización 
más eficiente, más ágil y más transparente, donde todos con 
su trabajo están implicados en el resultado global. Se trata de 
sumar esfuerzos, aprovechar sinergias y construir entre todos 
y gracias al trabajo en red un proyecto político de todos y 
para todos. 
 
410.- Además este trabajo nos permitirá que todos los 
militantes puedan aportar sus planteamientos y aspiraciones 
desde sus propios entornos disminuyendo las trabas actuales 
de horarios de trabajo o desplazamientos dentro de las 
ciudades. 
 
411.- En la era de la información han de crearse los canales 
necesarios para que los militantes puedan acceder en todo 
momento a la información que genere el partido en sus 
distintos niveles.  
 
412.- Tenemos que seguir creciendo en militantes 
progresistas en la red, abriendo nuevos foros de participación 
y discusión, donde podamos realizar una pedagogía didáctica 
más efectiva.  
 
413.- Cada día aparecen en la red nuevas plataformas de 
discusión y movilización, la revolución de la información no 
puede pasar por la puerta del partido, ha de entrar a las 
agrupaciones y ser generadoras de nuevas plataformas más 
progresistas. 
 
414.- Por ello, hay que seguir con el plan de modernización 
impulsado por la CEF y configurar nuestras agrupaciones 
como modelos de gestión del conocimiento, además nuestras 
agrupaciones han de ser vehículos de formación en nuevas 
tecnologías para aquellos que no disponen de recursos. 
 
415.- La comunicación interna es fundamental para transmitir 
de manera clara, concisa y rápida nuestros mensajes. Por 
ello, la modernización tecnológica es un reto inaplazable. 
Como primer paso, se deberá estudiar el parque tecnológico 
del Partido. Y en consecuencia debemos hacer un importante 
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esfuerzo para modernizar todas las agrupaciones. Por ello, 
tenemos que procurar que todas y cada una de las 
agrupaciones, cuenten con una sede donde desarrollar sus 
propias actividades. Dotándolas con los medios materiales y 
tecnológicos para el mejor desempeño de sus funciones.  
 
416.- El 37 Congreso Federal del PSOE, encomendó a la 
CEF, el desarrollo del II Plan de Modernización de las 
Agrupaciones, con el que se pretende conseguir, unas 
agrupaciones locales modernas e innovadoras, acogedoras y 
flexibles, activas y movilizadoras, donde la formación y la 
comunicación interna y externa sean unos instrumentos 
fundamentales. Para ello, se pretende poner a disposición de 
las agrupaciones, los medios, recursos y locales adecuados 
para mejorar su trabajo. 
 
417.- El PSCV-PSOE- velará y garantizará la aplicación en 
todas y cada una de nuestras agrupaciones locales, del II 
Plan de Modernización de las Agrupaciones que llevará a 
cabo la CEF. El Partido complementará el mismo, con un 
Plan de Modernización propio, que permitirá la asistencia 
continuada en el trabajo que llevan a cabo las agrupaciones 
locales, ayudando a que puedan disponer de herramientas 
de comunicación con los medios tecnológicos necesarios 
para el acceso a las nuevas tecnologías de la información y 
el conocimiento, y recursos materiales suficientes, para el 
desarrollo de nuevos programas de actividad.  
 
418.- Ya nadie cuestiona, que las nuevas tecnologías, nos 
ofrecen nuevas oportunidades para el acercamiento e 
interlocución directa con los ciudadanos, y por ello, 
impulsaremos la creación y mantenimiento de páginas web 
en cada agrupación muncipal.  Asímismo, dotaremos a los 
responsables institucionales, orgánicos y de sección electoral 
de toda nuestra organización, de un kit tecnológico, con el 
que se facilitará los medios necesarios a todos los 
responsables. 
 
419.- Web 2.0 y el PSCV-PSOE. La blogosfera. 
 
420.- La comunicación es un aspecto fundamental de la 
acción política. Los socialistas valencianos, conscientes de 
este principio no podemos abordar el futuro político de 
nuestra organización sin precisar los ejes básicos sobre los 
que estructurar su modelo de comunicación. Hoy en día, 
después de las últimas campañas electorales o, 
sencillamente, después de las experiencias vividas en las 
redes de blogs, nadie duda de que la comunicación directa 
tradicional, o la mediada a través de periódicos, radios o 
televisiones, se está viendo modificada por la llamada 
“Internet de segunda generación”, o Web 2.0.  
 
421.- El futuro, por tanto, nos reta a incorporar en nuestra 
actividad comunicativa estas nuevas herramientas de 
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colaboración y de intercambio de información que, entre otras 
cosas,  permiten la creación de grupos de afinidad cuyos 
miembros establecen relaciones de mayor confianza que con 
los medios de comunicación tradicionales. Es más, todo 
apunta a  que 8 de cada 10 jóvenes que usan Internet 
estarán conectados en una red social en 2010 y, que por lo 
mismo, su “dieta cognitiva” para comprender el mundo, forjar 
actitudes y tomar decisiones, estará tan condicionada o más 
por este tipo de medios que como lo estaba anteriormente 
por la escuela o la familia.   
 
422.- La comunicación se organiza en red, y los flujos 
informativos ya no son unidireccionales tal y como ha venido 
sucediendo hasta la fecha con los medios tradicionales.  Por 
todo ello, los socialistas valencianos debemos superar la fase 
de la página web y entrar a participar en las nuevas redes 
sociales. Es decir, además de asistir a tertulias, conferencias, 
debates y otros actos tradicionales de discusión de ideas, los 
socialistas debemos estar presentes en nuevos espacios de 
la red que son ya citas ineludibles. 
 
423.- Y lo debemos hacer dedicando medios y recursos a 
potenciar la comunicación a través de la web, de los blogs, 
desarrollando la video-política y la participación en 
plataformas de análisis y debate. Conseguir una nueva 
política de medios no es sólo una cuestión de futuro político 
de nuestra organización, es una cuestión vital de nuestra 
democracia. 
 
424.- Nuevas formas de militancia, formación y 
participación: la red. 
 
425.- El papel fundamental de la red e internet hace que cada 
vez más ciudadanos participen políticamente a través de ella, 
fundamentalmente los y las jóvenes. Se trata de una nueva 
forma de activismo político que nos enlaza de una manera 
directa con los ciudadanos y que desde el PSCV-PSOE 
hemos de fomentar; los socialistas valencianos hemos de 
realizar una decidida y firme apuesta tecnológica, porque la 
tecnología es uno de los cauces excepcionales para el logro 
integrado de los objetivos de los socialistas valencianos. 
 
426.- De la misma manera que el PSOE ha aprobado en el 
reciente 37 Congreso Federal, es necesaria en el PSCV-
PSOE la creación de la figura del cibermilitante, como nueva 
forma de militancia política. Los socialistas valencianos 
hemos de aprovechar la estructura creada de 
cibervoluntarios en el período electoral por el PSOE y 
reorientar su papel hacia la cibermilitancia para estar activa 
también fuera de los procesos electorales. 
 
427.- Más democracia y más participación. Un partido de 
todos. 
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428.- En las últimas elecciones generales los socialistas 
conseguimos el respaldo de más del 40 % de los 
valencianos. Más de 1.200.000 ciudadanos de la comunidad 
Valenciana ven en los socialistas su opción política y por ello 
depositan su confianza en nosotros. Pero para ganar la 
confianza mayoritaria de los valencianos también deberemos 
saber abrir y modernizar  nuestras estructuras de partido 
para que un mayor número de ciudadanos pueda participar 
con nosotros. El partido no sólo es de sus militantes, es 
también de todos los ciudadanos que vienen confiando con 
nosotros en cada cita electoral y pretende ser de la mayoría 
social de ciudadanos quieren protagonizar el cambio político 
en la Comunitat. 
 
429.- Para cambiar la realidad política en la Comunitat 
debemos contar con todos. El PSCV-PSOE debe recuperar 
su pulso y su espacio dentro de las diferentes estructuras 
sociales, tanto de ámbito empresarial, cultural y social. 
Debemos, desde el respeto a ellas, poder hacer llegar 
nuestros planteamientos y nuestra capacidad de interlocución 
política. 
 
430.- Nuestro partido presenta una estructura sectorial en 
diversos campos. Esta estructura permite que militantes y 
simpatizantes puedan a través de sus foros organizar puntos 
de encuentro y reflexión. Hay que potenciar y modernizar 
estas estructuras de manera que sus trabajos contribuyan a 
mejorar los posicionamientos del partido en cada una de sus 
secciones. 
 
431.- El papel de la mlitancia y el simpatizante. 
 
432.- La militancia política clásica está estancada. Las 
ideologías del siglo XX se plasmaron en los partidos políticos. 
Ya hemos visto cómo las formas de actuar políticamente en 
la sociedad van mucho más allá de rellenar una ficha y 
obtener un carnet. La militancia política tradicional compite 
hoy con otras formas de canalizar la lucha y el activismo 
desde la sociedad civil: el ecologismo, lo solidaridad, las 
ONGs, la blogosfera, son formas de actuación no estancas y 
más permeables. La nueva sociedad requiere nuevas formas 
de participación. El militante socialista normalmente forma 
parte también de esas redes sociales. Su actividad en el 
movimiento social ha de servir de cuña para difundir la 
ideología socialista a través de su discurso y de su ejemplo.  
 
433.- El contacto con elementos de la sociedad activos y 
conscientes tendrá una doble consecuencia: por una parte 
hará al partido más sensible con los problemas reales de la 
gente, y por otra hará que la sociedad perciba al partido no 
como una institución arcaica e inmovilista, sino como el 
espacio marco en el que se puede dar cabida y solución a 
sus problemas reales e inquietudes. El militante ha de ser un 
agente pedagógico, ha de crear opinión, generar debate 
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entre su círculo cercano e íntimo, para desmontar las 
mentiras y la demagogia que normalmente extiende la 
derecha. El militante activo de hoy debe de enfrentarse a las 
preguntas que se le formulan desde su entorno, aportando 
respuestas a las cuestiones que se le plantean, no de forma 
vaga y teórica, sino concretando. La gente quiere que 
resolvamos sus problemas y dudas particulares. 
 
434.- Militar es una forma de participar en la sociedad y 
participar en la sociedad es como se debe militar. La 
militancia en los partidos políticos responde a una manera de 
entender la sociedad y la forma de participar en ella. 
Participar en la sociedad sirve para mejorar el servicio 
público, para gestionar mejor la cosa pública. Los militantes 
participan de un compromiso cívico que desarrollan no de 
manera lineal, sino en función de su disponibilidad. 
 
435.- Es imprescindible que sigamos creciendo y para ello 
hemos de trabajar por encontrar nuevas formas de 
participación política a la vez que fomentamos la 
participación política en nuestras agrupaciones. Hemos de 
realizar campañas permanentes de captación de nuevos 
militantes, simpatizantes o cybermilitantes. En las 
agrupaciones municipales debemos establecer un Protocolo 
de acogida de nuevos militantes. Cada persona que se 
acerca a nuestras agrupaciones ha de sentir que puede 
desarrollar todo su potencial, y que con su trabajo suma 
esfuerzo al trabajo de tantos militantes y simpatizantes en 
toda la Comunitat. 
 
436.- Casas del pueblo. 
 
437.- Las agrupaciones han de significar la proximidad con el 
ciudadano, donde se impulse la actividad política y 
movilizadora, son el espacio de generación de una cultura 
progresista siempre al servicio de las personas. Han de 
abrirse sin ningún prejuicio a toda la sociedad. Las casas del 
pueblo han de ofrecer nuevos espacios y servicios para los 
ciudadanos, salas de lectura, aulas de informática, locales 
para reuniones de otras asociaciones, en definitiva un centro 
cívico progresista y al lado de los nuevos movimientos 
sociales. 
 
438.- Para ello se insta a la próxima Ejecutiva nacional a 
realizar un estudio, valoración y plan de inversión del 
inmovilizado patrimonial del partido con el fin de potenciar y 
dar una estabilidad y garantía a nuestras agrupaciones 
municipales. 
 
439.- Por otra parte, todo el trabajo que debe hacerse desde 
las agrupaciones, no puede estar sustentado solamente por 
el voluntarismo. Es necesario el contar con la figura del 
“dinamizador social” que permita establecer los procesos de 
funcionamiento de la agrupación así como todo lo tendente a 
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que los militantes puedan desarrollar su proyecto personal 
dentro de la organización.  
 
440.- Este dinamizador/a dependiente de la Secretaría de 
Organización, programará actividades principalmente desde 
una perspectiva cultural progresista a la vez que establece 
lazo de colaboración con otras organizaciones con el fin de 
lograr un acercamiento mayor de la ciudadanía a nuestras 
casas del pueblo. 
 
441.- Los simpatizantes son generadores de opinión allí 
donde entablan discusiones. Cada vez que alguien debate 
razonadamente y con argumentos, está exportando nuestro 
pensamiento. El partido debe contar con un censo de 
simpatizantes a los que debe mantener debidamente 
formados e informados, tal y como recogen las resoluciones 
de nuestro 37 Congreso Federal. Estos simpatizantes 
desempeñan una labor pedagógica importantísima y deben 
de estar en constante renovación. 
 
442.- Incrementar el número de militantes y simpatizantes es 
un objetivo capital en los próximos años. Para facilitar la 
incorporación de nuevos militantes y simpatizantes se hace 
necesario promover la conciliación entre la participación 
política, la actividad profesional y la vida personal. Formas 
flexibles de colaboración: organizaciones sectoriales, 
voluntariado o cibermilitancia. Nadie debe quedarse fuera. La 
participación de todos y todas refuerza nuestra capacidad de 
propuesta y ensancha nuestro horizonte reivindicativo. 
 
443.- Este es el trabajo que queremos desarrollar los 
socialistas valencianos, y para ello nuestro partido ha de 
recuperar el pulso social para sumar esfuerzos. Establecer 
nuevas plataformas de participación, y trabajar día a día junto 
a los agentes sociales y los militantes de nuestra 
organización.  
 
444.- Las organizaciones sectoriales son los cauces de 
participación donde se conjuga por un lado el trabajo de los 
militantes activos del partido con aquellas personas y 
organizaciones interesadas en un ámbito de la vida social. Es 
necesario que las Organizaciones Sectoriales este 
imbricadas en todo el territorio, y que su trabajo este 
dedicado al debate y diseño de políticas sectoriales.  
 
445.- Este trabajo ha de hacerse más transparente y además 
ha de sumar más militantes y simpatizantes. Para dotar de 
más contenido y configurarlas como un canal de participación 
activo, se propone la creación de Conferencias Sectoriales 
en cada uno de los ámbitos de las actuales Organizaciones 
sectoriales. 
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446.- Responsables electorales y secciones. 
 
447.- Todas las agrupaciones municipales o de distrito de la 
Comunidad Valenciana designarán un coordinador de 
sección electoral, esto es, uno por cada una de las 3.422 
secciones electorales.  
 
448.- Estos Coordinadores de Sección Electoral, recibirán la 
formación adecuada que se elaborará a partir del Plan de 
Formación que se elaborará por la Comisión Ejecutiva 
Federal conjuntamente con el plan de formación que se 
elaborará desde la Comisión Ejecutiva Nacional del PSCV-
PSOE; ejercerán su trabajo de forma permanente y no sólo 
en periodo electoral en estrecho contacto con el vecindario; 
contarán con toda la información disponible de su sección, 
además de las herramientas necesarias como un correo 
electrónico gratuito y una Intranet específica donde recibirán 
formación e información permanente sobre su tarea; recibirán 
todo tipo de información por parte de la dirección, al tiempo 
que remitirán hacia la organización todas las demandas que 
se produzcan en su ámbito de trabajo. 
 
449.- Los Coordinadores de Sección Electoral serán los 
encargados últimos de sacar el partido a la calle, intentando 
romper cualquier barrera que separe al ciudadano de la 
participación política. El objetivo último, en definitiva, será 
mejorar el rendimiento electoral mediante la optimización de 
los esfuerzos electorales. 
 
450.- Es evidente que los tipos de secciones que puedan 
existir en toda nuestra geografía varían de forma notoria. No 
es lo mismo el trabajo en una sección de un municipio 
pequeño, que una sección de una gran ciudad o una 
urbanización residencial. Mientras en el primer tipo de 
sección, la comunicación tradicional cara a cara es básica, en 
el segundo puede ser mucho más eficaz la comunicación a 
través de la red o de los medios gratuitos locales.  
 
451.- El objetivo final será conseguir el efecto de que toda la 
organización, con todo su potencial, se pone al servicio de 
cada coordinador de sección para lograr el mayor grado de 
cumplimiento en todos los objetivos que se programen. 
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452.- Será necesario disponer de una vía directa de acciones 
de proximidad con el cuerpo electoral, para trasladar 
nuestros posicionamientos políticos, acciones de gobierno o 
alternativas de oposición en una campaña electoral 
permanente. Para ello necesitamos que los coordinadores 
tengan conocimiento de la demarcación electoral: A nivel 
geográfico, nivel electoral, nivel sociodemográfico y a nivel de 
posicionamientos políticos del partido. Los coordinadores de 
sección tendrán que desempeñar funciones básicas como: 
recogida de información y traslado a los agregados 
superiores de distrito electoral, municipio, etc... Acción 
política de proximidad. Movilización y ampliación de nuestra 
militancia y simpatizantes. 

 



                
 

 
 
 

 

 


